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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidencia

18008 DECRETO N.° 176/95, de 13 de diciembre,
por e l que se establece e l orden de prelación
de las Consejerías .

El artículo 20.3 dt la Ley 1 /1988, de 7 de enero, de l
Pres idente, de l Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Mur c ia , di spone que
cuando se a lt e r e la den o min ac i ón o el núme ro de las
Consejer ías, e l Dec reto correspo ndiente es tablecerá el
nuevo orden de prelación resultante , a los efec tos oportu -
nos, conforme al criterio de antigü edad .

La reorga nización de la estructura departamental de
l a Admini s trac ión Reg ional contenida en el Decre to
8/1995, de 6 de jul io, varía las competencias y denomi-
nac ión de las Consejerías .

Tenie ndo en cuenta que la remodelación de la Admi-
nistrac ión Reg ional llevada a cabo po r el nuevo Gobierno
Autonómico, supone la creac ión de una nueva y dis tinta
es tructura func i onal y o rganizativa, como soporte de la
activ idad política y de ges tión administrativa, se con side-
ra oportuno la de t erminac ión de un orden de prelación de
las Consejerías, que debe partir de la estructuración de-
partamenta l diseñada po r el c itado Dec'reto 8/1995 .

En su virtud, y prev io ~puerdo de l Consejo de Go-
bierno adoptado en su ses ión de 13 de dic iembre de 1 995 ,

Art ículo único .

DISPONGO

A los efec t os de lo d ispues to en e l artículo 20 .3 de la
Ley 1 / 1 988, de 7 de ene ro, de l Pres idente, de l Consejo de
Gob ierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Reg ión de Murcia, el orden de prelación de
las Consejerías, s in perjuicio de l que corresponde a la Vi-
cepresidencia, es el s iguiente :

1 . Consejeda de Pres ide n c ia.
2. Consejería de Economía y Hac i enda .
3 . Consejería de Po l í tica Territorial y Obras Públi -

cas .
4 . Con sejería de Cultura y Educac ión .
5 . Consejería de Medi o Ambi ente, Agr i c ultura y

Agua .
6 . Consejería de Sanidad y Política Soc ial .
7 . Consejería de Industria , Trabaj o y Turismo.

Única.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas c uanta s di spos iciones de igual o
interior rango se opongan a lo es tablec ido en e l presente
Decreto .

D isposic i ón fina l

Única .

Es te Decre to entrará en vigo r el día de su publica-
c ión en el "Boletín Ofi c ial de la Región de Murcia" .

Dado en Murc ia, a trece de diciembre de mil n ove-

c i entos noventa y c inco .-El Presidente en funciones,
Antonio Gómez Fayrén.-El Con sejero de Pres idenc ia,
Juan Antonio Megías García.

18009 DECRETO N.° 177/1995, de 13 de diciembre,
por el que se establecen las sustituciones de los
titulares de las Consejerías en los supuestos de
ausencia o enfermedad.

E l artículo 15 .3 de l a Ley 1 / 1988, de 7 de en e ro, del
Pres idente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Mur c ia , atribuye a l
Pres idente de la Comunidad Autónoma en su condic i ón
de Presidente del Consejo de Gobierno, la facultad de en-
comendar a un Consejero e l despacho ordin ario de otra
Consejería, por ausencia o enfermedad de su ti tu lar .

T ras l a reo rganizac ión de estruc tu ra departamental
de l a Administrac ión Regiona l , y con objeto de evitar di-
lac iones y retrasos en e l despacho ordinario de los asun-
tos de las distintas Consejerías, en uso de las facultades
que legalmente me están atribuidas, y prev io acuerdo
adop tado po r e l Consej o de Gobierno en su ses ión del 13
de diciemb re de 1 995,

Artículo único .

DISPONGO

A los efec tos del des pach o ordinario de las
Consejerías, y con obj e t o de prever la sust i tuc ión de su s
Titula res en los casos de ausenc ia o enfermedad, se esta-
blece el s iguiente cuadro de sustituciones :

Los titular es de las Consejerías de Pres i denc ia y de
Economía y Hac i enda se su s tituirán entre s í .

Los titul a r es de las Co nsejerías de Po l ítica Territo-
rial y Obras Públicas y de Cultura y Educación se su s ti-
tuirán entre s í.

Los titulares de las Consejerías de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua y de San i dad y Política Soc ial se sus-
titu irán entre s í .

Al titular d e la Consejería de Indu s tria, T rabaj o y
Turi smo lo su s t i tuirá e l Consejero de Pres idenc ia.

D ispos ición deroga tor ia

Única .

Quedan derogadas cuantas d ispos ic iones de igual o
in fer ior rango se opongan a lo establecido en el presente
Dec re to .

Di sposición fina l

Única.

E l presen te Decreto entra rá en v igo r el día de su pu-
blicación ep el "Bo let(n Oficial de la Reg ión de Murcia" .

Dado en Murc ia, a trece de diciembre de mi l nove-
cientos noventa y c inco .-E1 Pres idente en func ion es,
Antonio Gómez Fayrén.-El Con sejero de Pres idencia,
Juan Antonio Megías García .
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Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

18075 Corrección de errores de la Orden de 20 de
septiembre de 1995, del Programa de
Autoemp leo contenido en el P lan de Empleo
Juvenil para Economía Social.

Advertido error en e l texto de la Orden de 20 de se p-
tiembre de 1 995 , de la Consejer ía de Indu s ti ra, Trabajo y
Turi smo, del Programa de Autoempleo contenido en el
Plan de Empleo, Juvenili para Ecocomía Soc ial , publica-

Consejería de Presidencia

da e n e l " Bo l e tín Ofic i a l de l a Región de Murciá'númcro
224, de 27 de septiembre de 1 995, se procede a efectuar
l a opo rt una rec tificac ión :

En la página 1 0294, artículo 2.2, donde d ice: "serán
de 40 .000.000 pesetas", debe decir : "serán de 52 .000.000
de pesetas" .

" Murcia, a 14 de dic iembre de 1995 .--E1 Consejero
de Industria, Trabaj o y Turismo, José Pablo Ruiz Abe-
llán .

2. Autoridades y personal

18010 ORDEN de 4 de diciembre de 1995, del Consejero de Presidencia, por la que se pub l ica la convocatoria
de concurso unitario para la prov i sión de puestos de trabaj o reservados a funcionarios de
Administración Loca l con habilitación de carácter naciona l vacantes en la Región de Murcia .

De acuerdo con lo dispuesto e n el art ículo 13 .3 de la Orden de 10 de agos to de 1994, de l Mini s terio para las Ad-
mini sYr ac iones Públicas (B .O .E . ] 2 de agos t o de 1994), se procede a la publicación de l a Reso lución de 6 de noviem-
bre de 1995, de la Dirección General de la Func ión Pública de l Mini s t erio pa ra las Administrac iones Púb licas, por la
que se efec túa la convocatoria de concurso unitario para l a prov isión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Adm i ni strac ión Local con habilitación de ca rác ter nacional , en lo que hace refe rencia a las vacantes correspondien-
tes a la Reg ión de Murc ia que figuran como anexo a es t a Orden.

E l plazo paxa part i c ipa r es de 1 5 días natura les a part i r de l día 28 de noviemb re, fec ha de la publ icac ión de l a
Reso lución en e l "Boletín Ofic ial de l Es tado" .

Mu r cia, 4 de dic i embre de 1995.-El Conseje ro d e Presidenc ia, Juan Antonio Megías García .

ANEXO

Secretaría clase 1 ."

Código Localidad Provincia
3005001 Alcantari lla Murcia
30 1 900 1 Cieza Murc i a
3022001 Jum illa Murcia
3035002 San Pedro del P i natar Mu rc i a
303800 1 Totana Murcia
3040003 Unión La Murcia
3042001 Yec l a Mu rci a

Secretaría clase 2 . "

3007001
302 1 00 1

A l g u aza>s
Fuente Al amo de Murc i a

Murcia
Murc ia

Secretaría c lase 3 .-

3004001 Albudeite Murcia

Intervenc ión c lase W

3005002
3019002
3022002
3035001
3038002
3040001
3042002

Alcantarilla
Cieza
Jumilla
San Pedro de l Pinatar
Totana
Unión La
Yecla

Murcia
Murcia
Murc i a
Mu rc ia
Murc i a
Murcia
Mu rc ia

Intervención c lase 2°

3009001
301200 1
3013001
3025 00 1
3028001
303700 1

Archena
Bullas
Calasparra
Lorqu í
Mo r a t a lla
To rr es de Co tillas (Las)

Murc ia
Murcia
Murcia
Murcia
Murc ia
Murc ia

Tesorería

3005003 A lcantarilla Murc ia
30 1 9003 C ieza Murcia
3038003 To tana Murcia
3040002 Unió nLa Murc ia
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Industria, Trabaj o y Turismo l as excepciones que señala el artículo 1°, párrafo 3, del

Estatuto de los Trabaj ado res .

1771 7 Convenio colectivo de trabajo para Comercio

en Genera l de la Región de Murc ia, dentro de l Artícu lo 4. Ámb ito temporal y denunc ia.

ámbi to provincial .

Visto c l expediente del Convenio colec tivo de traba-

j o pa ra Comercio en Gene r a l de la Región de Murci a,

s u sc ri to por la Co m is ión Negoc i ado r a del m ismo con fe-

cha 28 de noviembre de 1995, y que ha ten i do entrada en

esta Direcc ión Gener a l de Trabajo, con fecha 29 de no-

v iembre de 1 995 de conformidad con lo dispuesto en e l

ar t ículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980 ; de 10 de marzo, po r

l a que se aprob ó el Es tatuto de los Trabajado res, as í

como por las Instrucc iones recib idas de la Direcc ión

General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1 985 .

La durac i ón de este Conven io será de tres años, o

sea del 1 de enero de 1994 a 3 1 de diciembre de 1996

. Elpresen t e Convenio, será de nunciado, al menos con

un mes de antelación a su venc imiento, por cu a lquiera de

las par t es . S i no se denunc iara, se en tenderá por prorro-

gado e l art ícu lo por periodo idén tico al del Conveni o ven-

cido, sa lvo la tabla de retribuciones que sería negoc i ada

por la Com i sión Pari tar i a .

Artículo S . Rev isión sa laria l .

Esta Di recc ión General de Trabajo,

ACUERDA

Primero.

Ordenar su inscripc ión e n el Regis tro de Conven ios

Colectivos de T rabajo, de esta Direcc ión General , con

fecha 28- I I -95 y not ificac ión a la Comi s ión Negociadora

del mi smo .

Segundo.

No se estab lece cláusula de revisión sal ar ial para

ninguno de los tres años de vigenc i a del Convenio .

Artículo 6 . V inculación a la to ta lidad.

En caso que la autor idad laboral estimara que el

Co n venio conc ulca la legalidad v igen te o lesiona grave-

mente in tereses de'te rceros, y dirig iera oficio a l a jur is-

d icción competente al objeto de subsanar las supuestas

anoma lías, comoquiera que este Co nvenio, en su redac-

ción ac tua l con s ti tuye un todo orgánico indiv i si b le, se

tendrá por totalmente ineficaz, debiéndose reconside rar su

contenido ínteg r amente por l a Comi s i ón Negoc iado ra .

Di spo ner su pub licación en el "B o l e tín Oficia l de la

Región de Murcia". Artículo 7. Condiciones más beneGciosas.

,Mu rc ia, a 1 de d i c iembre de 1995 .-El Directo r

General de Trabajo, Federico Hernández Pérez .

CONVEN IO COLECT IVO DE COMERCIO EN

GENERAL

Las condic iones pactadas en es te Convenio se esta-

blecen como mínimas en su totalidad . Las emp resas que

tengan establec idas condiciones más benefic iosas, las

mantendrán s iempre que en su conj unto resulten más fa-

vorables .

Artículo 1 . Ámbito territorial.

E l presente Convenio se aplicará a t odas las Empre-

sas ub icadas en la Comunidad Autónoma de Mu rc i a .

Artículo 2 . Ámb ito funciona l .

E l presen te Con venio se aplica rá a todas las Empre-

sas y trabaj adores encuadrados en los sec tores de comer-

cio de los diversos ramos de la producc i ón .

Artículo 3. Ámbito personal .

Quedan comprendidos en es t e Conveni o, todos los
trabajado res de las e mp resas en su ámbito func iona l , con

Artículo S . Jornada .

Durante la vigencia de l presente Conven io, se esta-
blece lajornada anua l de 1 .826 horas y 27 minutos de tra-

bajo efectivo, y sema n a l de 40 horas, t ambién de trabajo

efec tivo .

Con respecto a la jornada semanal , y por las carac-

terísticas de l sector de comercio, se podrá aumen ta r o dis-

m inuir la m i sma, s i empre que en cómpu to anua l se ob t en-

ga l a ind icada en el párrafo anterior de 1 .826 horas y 27

minutos .

Los trabajadores afectados por e l presente Conve ni o,

gozarán de 36 ho ras de descanso ininte rrumpido. A este
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respecto, se computa rán como descanso las 24 ho r as de l

dom i ngo.

Cuando as í lo aconsejen l os inte reses comerciales, se
pod rá trabajar en d ías no l aborab l es, prev io acuerdo de l a

Comisión Paritar i a d e l Conven io, que dete rminará las

condiciones en que se efectúe, y las fórmulas de com pen-

sac ión para los trabaj adores, pero teniendo en cuenta que

d icha compensación no repercu ta en la normal ac t iv idad

de la Empresa.

Du rante los meses de j ul io y agosto, e l descanso se-

manal comprenderá expresamente la tarde de l sábado y e l
do m i ngo comple to, sa lvo pacto en contrario .

Artículo 10 . Licencias .

En los supuestos taxativamen te p revistos en e l ar-

tículo 56 de la vige n te Ordenanza Labo r al de Comercio,

el trabajador perc ibirá, durante su ausenc ia, dentro de l

ma rgen que pa ra estas señala dicho precepto, su re tribu -

ción de Convenio, compues ta de salario base, antigüedad

y pluses .

H l t r abajador, av isando con la pos ibl e antelación,
just i ficándo l o y acredi tándolo adecuadamente, pod rá fal-
tar o ausentarse del trabajo, con de recho a remunerac i ón,

po r a l guno de los motivos, y po r e l ti empo que a con ti-

nuac ión se expone :

Las emp resas que se acoj an a este tipo de pac to de-

berán hacerlo constar obligatoriamente en la petición dél

cuadro horario . Debe constar en ella la con formida d con
los represen tan tes de persona l, o en s u defecto la de l a

mayoría de los trabajadores .

No regirá e l an terior apar tado en las zonas maríti-

mas de in fl uencia turística y veraniega, exce pc i ón hec h a,
entre ot ras, de la c iudad de Cartagena.

Artículo 9 . V acac iones .

El personal sujeto al presen te Convenio, tendrá de-
recho a l disfru te de unas vacaciones re tr ibuidas de 30

d ías naturales i ninte r rump idos, salvo pac to en contrario,
incremen tándose a l sa lar io base la anti güedad que proce-
da y pluses que co rrespondan mensua lmen te en la tabla
de sa lar i os .

Los Wrn os de vacaciones se f ij arán entre e l Com ité
de Empresa, delegados de Persona l y la Direcc ión de l a

Empresa, debiéndose hacer dicha prog ramac ión antes de l
1 de mayo de cada año .

Las vacac iones serán disfrutadas de forma ro t atoria
entre el 1 de mayo y el 30 de septiembre, excep to las po-
b l ac i ones ubicadas e n zona costera de influencia veran ie-

ga, que serán disfrutadas durante e l año natural . Se fija-

rán de mu t uo acuerdo entre empresas y tr a bajadores, si n

que puedan ser sus tituidas por compensación económica,

estando p roh ibido, por tamo, su prorrateo e n el sala ri o
d i ario . El primer día de vacaciones no coinc idirá con día
fes t ivo. Eñ el caso de no habe r disfrutado l as vacaciones
en el primer supuesto en el período estab lecido, las em-
presas abonarán a su s trabajadores la cantidad de 12.793
pesetus,como pe n al ización pocretraso o adelanto .

El personal que ingrese durante e l año, tendrá dere-
cho al disfrute de la parte p ropo r cional de las vacaciones,
y el pe rsona l que cese durante el año po r cu a lqu ier moti-
vo, tendrá derecho a una compensación en metálico,
correspond ien te a l a parte proporc i ona l de l os días no
disfrutados .

Es tas partes propo r c iona les se ca lcu l arían de acuer-
do con los d ias trabajados .

a) 15 d ías en caso de matrimonio .

b) Duran te 6 d ias en caso de muerte o en fe rmedad

grave de l cóny uge, padres e hij os . S i se tr a ta de herma-

n os, la l icenc i a será de 3 días, as í como de padres po lít i-

cos que conv ivan con e l trabajado

c e) Du ran te 6 días en caso de al umb ram ien to de l a

esposa .

d) Para el res to de fami liares, o sea, ab uelos, nietos,
padres, hijos y hermanos po l ít icos, po r mae rte o enferme-

dad g r av ísima de los mismos, 1 día, y en caso de despla-

zam i e n to 3 días .

e) Durante 1 día po r camb io de vivienda .

dica .
f`j Por el tiempo n ecesario para asistir a consulta mé-

g) Por e l tiempo necesario para e l cumplimiento de
un deber inexcu sab l e de carácte r público y personal .

Artículo 11 . Licencias especiales .

Se concede a todo e l personal afectado por el Con-

venio, dos d ías de licencia retr ibu i da duran te e l p r imer
año de vigenc ia del m ismo, que con carácter gene ra l serán
d is frutados po r el personal de Las empresas cualq uiera de
los días que estab lezca l a Comis íóo Pari tar i a . En e l se-

gundo y tercer año de vigenc ia del Con venio, esos dos
días de l icencia retribu ida será n d isfrutados los d ías que

se establezcan .

No obstante l o es tablecido en el párrafo anterior, po-
drán disfrutarse esas licenc ias en los dias que tradicional-
mente ha n descansado l os trabajadores de comercio en l as
distintas localidades .

Es tas licenc ias se pactarán en las distin tas loca l ida-

des de la prov incia en t re empresarios y trabaj adores, dan-
do t r aslado del acuerdo a la Com i s ión Paritari a .

A l os efectos indicados en e l p resente artículo, y po r

tener el carácter de recuperables, estos d ías de licenc ias

habrán de adecuarse, e n todo caso, a la j o rnada de 1 .826

horas y 27 m inu t os .
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Artículo 12 . Servic io Militar .

El trabajador, co n una a n t i güedad de 12 meses en la

empresa, en el momento de inco rporarse a filas, percibirá

las pagas ext rao rd i narias de jul io y Navidad, e n tan to se

ha lle pres tando d i cho Serv i c i o Mi l ita r , entendiéndose

pa ra esta incorporación tan t o los inscritos en la Marina

Españo la, Ai re o Tierra, obl i gatorio .

Artículo 1 3 . Bol sa de estudios.

Con este fin las emp resas abona rá asu s t rabajado res

en e l mes de octubre las cantidades que a continuación se

seña l a n , y con arreglo a las siguientes matizac iones :

- A trabajadores casados o mad res so lteras, 11 .288

pese tas pa ra el año 1 994, 11 .683 pesetas par a e l año 1995 .

La Com isión Pari t aria del Convenio de t ermina rá e l im-

porte de l a can t idad correspondiente al año 1 996 .

- A trabajado res sol teros que acred iten la realizac ión

de estud ios o ense ña nzas cualificadas, para lo que se exi-

g irá la cert ificac ión de matrícula o cert if i cado de as isten-

c i a, 9731 pesetas en 1994 y 1 0.072 pesetas para el año 1 995 .

- Po r cada hijo menor de 1 6 años, 5 .670 pesetas en

1994 y 5 .868 pesetas para 1 995 .

En los dos s upues tos anter i o res, tamb ién la Comi -

sión Pari taria de term ina rá e l impor te co rresp ondien te

para 1996 .

Pa ra devengar esta bolsa, deberá estar acredi tado el

hecho causan te e l 1 de octubre de cada año.

Las empresas descontarán de los m i smos, ddrante

los periodos c itados, las prestacion es co r respon dien tes

po r e l Seguro Ob ligator io de Enfermedad, acc i dente y

maternidad .

Artículo 15 . Indemnización por mu erte derivada de

accidente .

Las empresas afec t adas por e l presente Con ven io

abo nar án la suma de 2 .060 pesetas por trabajado r , prev ia

presentac ión por éste de la correspondiente Pó liza de Se-

guros de muerte por accidente, sea o no labo ral , que haya

s ido su scrita por e l m ismo .

Artículo 16. Complemento por jubilac ión voluntaria y

mutuo acuerdo

. Las empresas afectadas por el presente Convenio ,

concederán un complemento de jubilac i ón a aque l los tra-

bajado res que con d iea, años de an ti güedad como m ínimo

en aqué ll as, se jub ilen voluntariamente y de m u tuo acuer-

do con la Empresa, durante la v igencia de l p resente Con-

venio

. Su cuantía i rá en func ión de la siguiente esca l a :

A los 60 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 me nsua l idades

A los 6 1 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I I mensu a lidades

A los 62 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 men s u al idades

A los 63 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 mensual idades

A los 64 1ños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 men sua lidade s

D ichas men s ual idades serán calcu l adas sobre salario

base, a n t i güedad y pluses . Para su pe rcepc ión hab r á de

so lici ta rse la jubi L ae i ón de acue rdo con la Empresa, en e l

plazo de tr es meses de ante lac ión al c umplimiento de l a

edad correspondien te .

Si disposición legal de r a n go superior e levara a 18

años la edad escolar obli gatori a, las empresas abonar án

el P l us de Bolsa de Estudios en l a cuant ía es tabl ec ida en

e l artícu lo presente a los trabajado res por cada hijo me-

no r de dicha edad

. Con re lac i ón a la matización prime ra de es te artícu-

lo, cuando un matrimonio trabaje en el sector, aun cuan-

do l a prestación de los servicios se realice en la mi sma

empresa, ambos cóny uges tend rán derecho a percibir e l

importe de la Bo lsa de Estudi os .

Artículo 14. Enfermedad , accidente y maternidad .

En caso de acc idente, sea o no l aboral , o de enferme-

dad, el personal que se encue n tre en situac ión de incapa-

c i dad temporal, percibirá con ca rgo a la Empresa y po r el

periodo máx imo de un año, e l salar io que le cor respo nda

por el presente Con venio, co n I(,S incremen tos a que ha -

b i era lugar po r razón de l mismo .

As i mismo, las empresas vendrán obli gadas a abonar

el salario ante riormen te c i tado a las trabajadoras en s i tua-

ción de baja l abo ral por maternidad y mientras du re dicha

situación .

Artícu lol7. Indemnización por jubi lación .

E l trabaj ador que con d iez años como mínimo de an-

t i güedad en l a Empresa se jubile a l os 65 años, perc ibirá

una indemnizac ión de 7 men sua lidades, calculadas sobre

sal a rio base, an tiguedad y plu ses, v in iendo ob ligada l a

empresa a abonar d icha indemn ización , que se abonará e n

el plazo máx i mo de 90 días .

Artícu lo 1 8 . Plus de Transporte .

Todos los trabajado res afectados por e l presente

Convenio, recibirán e n concep to de Plus de T ransporte,

una indemnización mensua l con sistente e n e l a bono de l a

cantidad que para cada ca tegoría profes ional establece la

tabla de retribuciones anexa, no sujeta a cot izac ión a la

Seguridad Social , por ser cbncep to extrasalarial de los

prev i s tos en el pá rrafo 3° del artícu l o 4° de la O.M. de

25_11 .72 y apartado 2, del artículo 26 d e l Estatuto de los

T r abajadores .

Artículo 19. Complemento de ayuda familiar.

Se estab lece un complemento en la cuant ía mensual

que se indica en las tablas de retribuc ion es, que se abo n a
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a los trabajadores en compensac i ón a los gas tos que po r

tal concepto rea l izan. Se con s idera concepto salar ia l y sc

abo na en los 1 2 meses de l año a los trabaj a do res a quie-

nes les venga asignado por razón de s u categoría p ro fe-

s ional e n la tab l a anexa de re tribuciones, con independen-

cia de la fecha de ingreso en la Empresa .

que con s i s ti rá en e l impo rt e de 30 d ías de salario base

más ant igüe,dad . L a paga de part i cipac i ón en bene f icios

se hará efec tiva antes del 1 5 de ma rzo del año sig u iente a l

que devenga y corresponde .

Artículo 24.

Artículo 20 . Salario base .

Comprende l a ret ribu c i ón que en jornada normal de

trabajo f i gura en la tabla anexa, en su pr imer apartado .

Artícu lo 2 1 . Complemento por antigüedad .

Los trabajadores que se con tra t en e n las empresas a
partir dd 1 de noviem bre de 1 995, no devenga r án e l com -

p l emen to de antigüedad que se estab lece en el presente ar-
tículo. Los q uc tengan reco noc ido dicho compleinen[o an-

tes de la fecha anteri ormente ci tada, mantendrán este de-

recho como garantía ad pe rson am , que se segu irá

devengando y percibiendo de acuerdo con lo establecido

en el-prescnte azúcu lo _

Salvo la exclusión a q ue se hace referenc i a en el
párrafo anter ior, el personal comprendido en el presente
Convenio, perc ibirá aumentos periódicos consistentes en

e l abono de cuat rienios .

La cuantía de los c u atrienios será del 6% del salar io

base pa ra cada categoría profesional . En cualqu ier caso,

d i chos aume n tos no excederá n del 60% a los 25 años dc
S f CV1G 1 03 .

Cuando se produzca un aumen to de categoría profe-
s i ona l , el t rabajado r pasa rá a perc ib ir los cu atrienios de

acuerdo con el salario base q ue a su nueva ca tegor ía
corresponda .

Aquel los aprend ices q ue po r ap licación de an teriores
Convenios que regia n en el come rc io de Mu rc ia capital,
tenían recon ocido el inic i o del cómpu to de la ant igüedad

desde oc tubre de 1 977, mantendrán este derecho como

condic i 5 n más beneficios a

Artícu lo 22. Gratificaciones ex traord i narias .

Las empresas abona rán a su pe rsonal e n concepto de
pagas extrao r d inar ias de verano y Navida d , una mensua-
l idad compues ta de salario base más antigüedad .

Dichas gratificaciones extrao rdinarias se computa-
rán por semes tres y su abono se rea liza rá e 1 15 de jul io y

20 de d iciembre, respec t ivamen te . Estas gratif i caciones
son las previstas en e l artículo 3 1 del Estat u to de los Tra-

bajadores . _

Artículo 23 . Participación en beneficios .

Las empresas establecerán en favor de su personal
'en concep to de partic ipac ión en bene ficios, una paga,

Los trabajadores que por a lguna razón real icen tra-

bajos aj enos a su ca tegoría p ro fes i onal, según la Orde-

nanza Labora l o para la que h aya sido con tratado, per c i -

b irán la cant idad equivale n te al 1 2% de su salario base

más antigü edad durante e l tiempo que p res ten sus serv i -

cios en dicho puesto de t rabajo. Se mantiene la gratifica-

c i ón especial , a espec i al is tas de o rnamentac ión; prev i sta

en el artíc u lo 85 de la Ordenanza de T rabajo en el Co-
mercio, de 24 de julio de 1 97 1 , aunque se su s tituye dicho

p lu s por el 12% del salario base más a ntigüedad, s i pro-

cede .

Artículo 25. Compras en la empresa .

Los trabajadores afectados por e l presente Co nvenio,

gozarán de los produ c tos de la empresa al p rec i o de cos-

to, entendiéndose por t a l e l que se fije para-yue no se pro-
duzcan pérdidas ni benefic i os a l as empresas en la ven ta

a sus trabaj ado r es . Los impo rtes se abonarán den tro de l

mes de compra, o en un plazo superi o r , prev i o acuérdo

con la empres

a El presen te art ículo está refe rido a l os trabajado re s
de l as empresas y a los-famil iares a su cargo, s iendo en
todo caso, las comp ras para uso perso na l de unos y otros .

Se incluyen en este apa rtado a los pad res o t u t o res de los

t rabaj ado res, siempre y cuando conv ivan bajo e l mismo

techo .

Artículo 26. Dietas por viaje .

Las empresas abon ará n a sus trabajadores el i mpo rte

de los gastos q ue acredi ten deb idamente en su s desplaza-

mientos .

En cua lqu ier caso, y cua ndo haya gastos cuya ju s t i-
ficación no resulte posib le, se estab l ecen las siguientes

can tidades :

- Media d ieta, 1 .800 pese tas para e l año 1994, y

1 .861 pesetas para 1 995 .

- Dieta coinp[etas sin pernoctar. 2989 pesetas para
1994, y 3 .094 pesetas para e l año 1 995 .

- Dieta conipleta pernoctando, 5 .268 pesetas para e l
a ño 1994, y 5 .452 pesetas para 1 995 .

Es tas can t idades se abona rán en viajes y desp l a-
ramientos que real icen en la prov inc ia de Mu r c ia y lim í -

trofes .

Para otras prov incias, sa estab l ece en 5 .962 pese tas
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para 1994 y el importe de la dieta cuando haya que pe r- d) Cuantas otras actividades tiendan a la mayo r efi -

nocta r, y de 6 .170 pesetas para e l año 1 995. cacia práct ica de l Convenio .

Los gastos de locomoción en los desplazamientos es-
tab lecidos por las empresas ser á n por c u enta de ésta, y en

los supuestos de que e n estose l t rabajador uti lice vehícu-

lo de s u propiedad, pe rcib irá la cantidad de 3 1 pesetas

por ki l ómetro pa ra 1994 y 32 pesetas para el a ño 1 995 .

Co n independencia de las cantidades que de ben

perc ib irse en concepto de d ietas, e l trabajador tendrá de-

recho a l as correspond i en tes horas ext raord i narias que

hub i era real izado por razón de su trabajo .

La Comi s i ón Par i tar ia de termi nará el i mpo r te de

l as d i etas y ki lometraje pa ra el tercer año de vigenc i a del

presente Co n ven io .

Artículo 27. Penos idad y peligros idad .

e) Cu alesq u iera ot ras que, en s u caso, determine la

Ley de Convenio y dispos i c iones conco rdantes .

t) Establecer la tabla de ret ribuciones para 1 996, una

vez se publ ique la Ley Genera l de Presupuestos del Esta-

do, y en la c uant ía de determ inar como inc remen to sala-

r ia l para ese año e l I .P .C . prev isto para 1 996 más 0'25

puntos. E l porcen taje resultante se a plicará sobre l a tabla

(le retr ibuciones de 1995 .

g) Llevar un con tro l estadísti co de los ceses, bajas y

al tas producidas en el sector de v i genc i a del Convenio .

A tal efec t o, la Un ión Reg i onal de Comerciantes de
Murcia y las Centrales S indica l es, fac il itarán a la misma

cuantos datos d ispongan a l efecto .

Los trabajadores afectados po r e l presen te Convenio,

que por las características de su trabaj o rea licen trabajos

peligrosos, perci bi rán un 30% sobre el salario de l Conve-

nio en tanto se encuentren realizando dicho trabajo .

Artículo 28. (;arantías sindica les.

En esta materia, se estará a lo que di sponga la leg is-
l ac ión vigente e n cada momento .

Artículo 29 . Reconucimiento . médico .

Las empresas, a través de las Mutuas patronales qu e

atienden los serv i c ios sani tar i os de las empresas y Jefatu-
ras Provi n c i ales de Sanidad, reconocerán una vez al año
a todos los trabajadores de las m i smas

. Artículo30. Preaviso.

En el caso de cese vo luntario por parte de l [ra baja-
dor, el plazo de preaviso será de c inco días, deb i endo ha-

cer l o por escr i to y re mi t iéndo lo a la Empresa, la cua l

vendrá obligada a ac usa r recibo de l m ismo . El incumpli-
miento po r pa r te del trabajador de la no tif icac ión del
preaviso, supon drá la pérdida de las partes p ro porc iona-

les de pagas extras, devengadas y no percibidas a la fecha
del cese .

ORGAN IZAC IÓN DE LA COM ISIÓN

PARITARIA

La Com isi ón Paritaria podrá reunirse o actua r a pe-
t ición de alguna de las partes e n cualquier lugar de l terri -

t o rio reg ional, prev io acuerdo de s us m iembros .

La Comisión de Interpretació n esta rá compues ta por
tres vocales de la Comis ión Deliberan te de los trabaj ado-
res y otros tres de l a mi sma Com isión de los émpresarios,
ac tuando como presidente la pe rsona que l as par tes des ig-
ne n o, en su defec to, l o nomb re l a Au toridad Labo r al .

Tamb ién se nombrará para e l caso de q ue sea necesario,
Los co rrespondien tes suplentes .

Caso de neces itarlo, ambas representac iones podrán
i ncorporar a la Comis ión los Asesores Técnicos idóneos

p a r a cu a l qui er planteamiento que se derive de la interpre-

tación y ap l icación del presente Convenio .

Para dar val idez a los acuerdos de es ta Comis i ón
se rá necesa ria la par idad entre a mbas representaciones de
trabaj a dores y empresarios asisten tes .

Los acu erdos de la Com i s ión en materia de interpre-
t ac ión son vinculantes a empresas y trabajado res, sin per-
juic io de recurso a la j ur isd icc i ón competen te, dándose
t r as lado de di c hos acuerdos para su conoc im iento, a la
Au tor idad Labora l

. Artículo3 1 . Comisión Paritaria.

La Com i s i ón Paritaria elegida tend rá como m i s ión

específica, en tre otras :

a) Interpre tac i ón de l a ap licación de la totalidad de

las c l áu su las de este Conve nio .

FUNC IONES DELEGA llAS

La Com i s i ó n Par itaria del Convenio podrá actuar
por medio de ponencias para a tender en s u s asuntos espe-
cia l izados, tales como organización, clasificación p rofe-
s i ona l , adecuación de l as normas genéricas a casos con-

cretos, arbitraje, etc .
b) Vig ilancia de cumplimiento de lo pactado .

e) Es tud io de la evoluc ión de las relac i ones de las
partes contralantes .

PROCEDIMIENTOS

Ambas partes conv i enen en da r conocimiento a la
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Comisión Pa ri taria de l Convenio, de c uantas dudas, d is-

c repanc ias y con fl ictos pudieran producirse como co nse-

cuencia de su aplicac ión o interpretac ión para que dicha

Com i s ión emi ta d ictamen o ac túe en la forma reg lamen ta-

ria prev i s t a .

PACTOS MENORES

El inicio de cualqu i er Convenio Colectivo, acuerdo

territorial o func iona l , habrá de pone rse e n conocimiento

de la Comi s ión Paritaria. En ning ún caso podrá pactarse

en condic iones inferio res a las estab lec idas en es te Con -

venio .

Artículo 32 . Finiquitos.

Todos los finiquitos que se suscriban con mo tivo del

cese o des pido de un trabajado r , se harán en impresos di s-

t in tos a l as hojas de sa larios, con de talle obligatorio de

los conceptos y can tidades que co rrespondan .

la apl icación de l inc remento pueda causar daños irrepara-

bles en la economía de la Em presa .

Para acogerse a dicha inap licabi lidad, la empresa

debe r á formular la pe t ición ante los rep resen tantes de los

trabaj adores y la Comis ión Pari tar ia de l Convenio, en c l

plazo de 30 días desde la pub l icación del Convenio en e l

B .O . R .M . De no exist ir representan tes de los tra bajado-

res, la empresa formulará d irec tamente la petición a la

Comisió n Par i tar i a, aco mpañando en todo caso la

s igu ien te documentación :

a) Memoria jus t ificativa de la solic i tu d .

b ) Documen tación que acredi ta la cau sa invocada,

en tre l a que necesariamen te figurará la presentada por la

Empresa a nte los organ ismos oficiales (Ministe rio'de Ha-

c i enda, Reg istro Mercantil , etc . .), referida a l os tres ú l ti -

mos ejerc i c ios, y en todo caso, balances, cu entas de resul -

tados, liquidaciones de l IVA, del Impuesto de Sociedades,

o el I. R . P .F ., en su caso .

El trabajador afectado, podrá asesorarse co n carác-

ter prev io a la firma, con los represen tantes sindica l es en

la em presa .

Artículo 33 . Sanciones .

La empresa informará a los Delegados o Co m i tés de

Empresa de las sanc iones impues tas a los trabajado res

por falta gra 0e o muy grave .

Artículo 34. Legislación supletoria.

En lo no p r ev isto en este Convenio, se estará a lo

dispuesto en la Ordenanza Laboral de Come rc io y demás

leyes vigentes en mater i a l abora l .

NOTA .- Los de pendien tes de segunda que contra i -

gan matrimonio du r ante la,v i gencia de es te Co n ven io, as-

cenderán automáticamente a dependientes de primera .

As imi smo, l os ayudantes casa dos an tes de los 22

años, a l cumpli r dicha edad pasa rán a dependie n tes de

p r imer a .

Retribución para 1996.- La Comi s ión Negociado r a

acuerda que el incremento para 1996, será el I .P .C, pre-

visto en la Ley Ge neral de Pres upues tos del Estado par a

ese año, más 0'25 puntos .

Artículo 35 . C láusula de no aplicac ión de l régimen

salarial .

Las partes pod r á n a lcanzar ac uerdo en el plazo de

15 días, que deberá ser no t ificado a la Comisión Paritaria

del Convenio, para ad qui r ir eficacia ple n a .

En caso de no a lcanza rse ac u erdo en e l seno de la

empresa, la cuestión se elevará a l a Comis ión Paritaria

del Con venio, que será l a competente para resolve r cn de-

fini tiva y, en su caso, fijar las cond iciones salariales a l -

[ema t ivas .

S i l a Comi sión Par i t ar ia no log rase un acuerdo, se

someterá la c ues ti ón a arbitraje. El ár b itro será asignado

por la Comis ión Pari t aria en un plazo de 15 d i as, a part i r

de la fecha de la resolució n , donde se constate el des-

acuerdo .

El árbitro des ignado, bie n directamen te o por insacu-

lac ión entre tres, dispo ndrá de un p l azo de quince días

para d i c t a r laudo sobre e l descuelgue o no de la empresa,

en l o refere nte a J a ap l i cac ión de l rég i men sa l a r ial del

Conven io, y e llo una vez examinada la documentación

aportada por las partes y l as alegaciones que se puedan

presentar .

Los ac uerdos sobre ina plicab ilidad a l canzados p or

l os representantes de los trabajado res y la Empresa, rati -

ficados por la Comisión Paritar ia, los alcanzados po r la

Com isión Pari tar ia y los l audos arbitra les, serán imned i a-

tamente ejecutivos, aunque s ujetos a los recursos estab l e-

c idos legalmente .

Di sposición adicional

E l in c remento salar i a l pactado en el presente Conve-
nio, podrá no aplicarse en todo o en pa r te, únicamente e n

el caso de em presas cuya es tabilidad económica pudiera

ve rse dañada como consec uenc i a de tal aplicac i ón . Sólo

se co ns iderará dañada esa es t ab i lidad económica c uando

Los suscriptores del presente Convenio, ratifican el

Acta de 17 de octubre de 1995, ante la Dirección General

de Trabajo, y le dan plena validez y obligatoriedad a

todos los efectos .



TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO DE COMERCI O EN G EN ERAL PARA LOS AÑOS 1994 - 9 5

CATEGORSA SALARIO BASE P . 'PRAN S PORT G AYUDA F AM . CUA'PR I I Z N T05

GRUPO 1 . PERSONAL TITULADO 1994 19 9 5 19 94 199 5. 1 9 94 1995 1994 1 995

Citulad o Grad o Superior II7 .q73 84 .842 9 . 2 5 5 9 .57 9 6 . 20 1 6 .438 4 .91 8 5,090

Pit u lado Grado Medio 77 . 693 80 .412 9 .25 5 9 .579 6 .20 1 6 .41 8 4 .662 4 .825

Ayudante T éc n ico Sa ni t ai• i o 74 . 1 19 7 6 . 7 1 3 9 .255 9 .579 6 .207 6 . 4 18 4.4IR
4 .60 4

GRUPO II . PERSONAL MFRCANTTI, NO TTTUI,ADO Y PL.RSONAL MA2CANTTL PROPIAMENTfi DICHO

Director 86.020 89 .031 51 .255 9 .579

Jefe de División 81 .7.54 £33 .994 9 .255 3,679

JeYe de Perso~~e.l 79. q 47, 82 . 747 9 .255 9 .579

)efe de Compras 79 .945 82 . 727 9 .255 9,579

7efe de Ventas 79 .949 82 .747 9 .25i 9 .5753

Encargiado General F31 .715 84 .575 G .255 9 .579

Jefe (le Sucursal S] .71.5 84 .575 9 .2 5 5 9 . 5'79

7efe de Almacéu 77 .6 9 3 80.412 9 .5'79

iefe de Grupo 77.69.3 80 .412 9 .255 g .57 9

líncargrido Establecimiento 8 1 .7 1 .5 ' 8 4 .575 9 .25F) 9 .57 9

PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO

Via,j ant e

Corredor de Plaz

a DependienteM ayo r

Dependiente de Primera Mayor de 26 afios

74 .119 7F .713

74 .119 76 .713

81 .437 II4 . ?.fl7

74 .1 L9 7 6 .713

9 .255 9 .579

9 . 2 55 9 .57 9

9 . 255 9 .57 9

9 .?. 55 9 .57 9

s .zoi r .nta

6 .201 6 .111f3

r . zot G . aIM

h1 .201 f .41 f3

G .2i11 6 .418

6 .201 f, .41£3

G . 201 6 .412

6 .201 (i .91F3

41 f3

E .201 6 .Q1E1

E .201 6 . 41 8

6 . 201 f> .41 8

6 .201 6 .41 2

6 . 201 6 .4 18

5 .1C1 5 .342

n .~ro 5 .040

4 . 4. 965

t . 7Wi 4 .965

4 797 4 .965

4 903 5 .075

4 .903 5 .0 7 5

4 .6 4 . 825

4 . 4 .825

4 .9 f~3 5 .075

4 . 448 4 . 6 04

4 . 448 4 .604

4 .886 5 . 05 7

4 .948 4 .604



Dependiente de Segunda de 22 a 25 años

Ayudant e

Aprendiz hast.a 17 años

Aprendiz de 17 a 1 8 años

Aprendiz de r.onf.rato de 1 8 años

70 .7 891 73 .259

6 4 .627 6 6 .8 8 9

40 .484 41,901

43 .574 45 .099

C,11 .3 ~9 66 .581

9 .255 9 .57 9

fi .293 6 . 5 13

3 .32 7 3 .44 ;3

3 .327 3 .443

3 .327 3 .44 3

GROPO I I I . PP RSpN AL A DM INISTRA'PIVO T EC,N I CO NO 'PITULA DO Y PERSONA I , ADM IN1S7'RA'PLVO P RO Y IAM I~:NTE D1CHU

Di rector £3E.020 84 .031 9,255 9,579 f . ;0] G .q18

Jefe c3e División 81 .159 83 .994 9.255 9 . 579 6 .201 6 .418

Je f e Ad i ni n i sC r ativo 77.693 80 .4 17 9.255 9,579 6 .201 6 .A l fl

Seci-etario/a 71 . :171 7(-; .974 9 .255 9 .579 6 .201 G ./Il8

Co n t ab l e, Cajero ó T .iq'u i m eca nbgrsiFa 7 E .035 7 2 .G9(i 51 .255 9 .579 G .20 1 6 .1 1 R

Jefe de S . Administrativos 76 .035 7H .G9G 955 9 .5 79 6 .201 6 .1 1

P ERSONAL ADMINISTRATIVO P ROPJ AMfiN7'F. D ICH O

Of ic ia l Ad i nvo . u Operado r

A ux . A dmvo . 6 Perforista mayor 25 años

Aux . Adinvo . ó Perforista m enor 25 años

íispii•ani.e hasta 1 4 año s

Aspirante de 17 a 18 años

Auxiliar de Caja h asta 17 años

Auxiliar de Caja del7 a 22 años

Auxiliar de Caja mayor de 22 años

iauxiliar mayor de 25 años

76 .035 78 .69 6

76 .035 78 .69 6

74 .119 76 .713

40 .184 41 .901

43 .574 45 .099

40 .479 27 .896

64 .627 66 .889

70 .7 82 73 .259

74 .175 76 .713

9 . 26 5 9 .57 9

9 .255 9 . 57 9

9 .255 9 .579

3 .327 3 . 943

3 . 37'1 3 . 44 3

3 .3 27 3 . 44 3

6 .29 3 6 .5 1 3

9 .255 9 .579

9 . 255 9 .579

4 .297 4 .396

3 . C'l8 4 .01 4

3 .R50 3 .994

5 . 1G1 F. ? 42

~ .87O 5 .040

4 .r-,f2 4 , 825

1 . qfz 4 .61 8

4 .5e2 4, 722

1 .562 $ . 7 2 2

6 .201 6 : 418 4 . 5 G2 4 • 722

6 .2 01 6 . 41 8 4 .562 4 .7 2 2

1 .118 $ . 50 d

6 .201 f, .418

3 .i37R 4 . 014

4 .247 4 .396

4 .91I8 4 .6 0 4



GRUPO IV . PRRSONAL DE SGRV1C7O Y ACTiVIDADliS AUXILIARES

Jefe de Sección ó Servicios 74 .3f3] 76 .9£34

Dibujante 74.381 7f .984

fi.seaparatista de lá mayor de 25 años 77 .44G f30 .157

I;scaparatista de 2 !X menor de 25 años 76 .076 73 .739

Ayudante 64.f2'l fG .f3R9

Delineant.e 74.381 iG .984

Visitador 74.13A 7 6 .729

Cortador 77.446 8 0 .157

Ayudante de Cortador 64 .627 6 6 .869

Jefe de 9'a]ler 77 .693 80 .912

Profesional de Oficio de 11 74,119 76 .713

Profesional de Ofic io de 2? 70 .7 82 73 .259

Profesional de Oficio de 3á 67 .460 6 8 .827

Capataz 73. 8 20 7 6 .404

Mozo especializado 70 .4 88 7 2 .955

Moza de 1á mayor de 7.i años G7 .192 69 .544

Moza de 2L' menor de 25 años f>9 .827 E 6 . 8 8 9

Conductor-ReparCido l de 1a 74 .11.!1 76 . 7 1 3

Conduct.o r Repartidor de 2á 70 .782 73 . 9. 50

Te]efoni S ta, Cost.urei'a, Coliindor, -

Orderianra, Vigilanf.P . Personal mpier.a G4 .447 66 . 11 03

Personal de Limpieza por hora s 471 4 11 1

9 . 255 9 . 5 7 (,)

9 .255 5 .579

9 . 2 55 9 .579

9 .,'.fi5 9 .57A

fS . 2, 93 ft .513

4 .255 9 .579

9 .,^55 9 .5i 9

9 .255 9 .579

6 .293 6 .513

9 .255 9 .579

0 .255 9 .579

9 .255 9 .57 9

9 .255 9 .679

6 .293 R .513

6 .293 6 . 513

s .293 t; .513

6 .2A3 G .5L'3

9 .255 9 .b'I9

'I . 2 55 ~I . 57'. l

(i .?93 G .i l 3

O,Z Oí G . 418

6 .201 fi . '1i8

(i .^O1 6 .41f1

r, 2ot 6 .11£s

6 .?O1 G .4 i f3

c .io 1 6 . 41 8

6 .20 1 6 . 418

6 .20 1 6 .418

6 . 201 6 .41 8

6 .20] 6 . 41 8

G .20 1 r; . q1 8

fs .201 6 . 4 1 8

G .201 G- .418

G . ~01 Ei . 118

4 .619

z
3

ó

~

n .G1v 4 .810

4 . 5 R5 4 .7 i,r~

,3,g78 4 , 414

T .nF ; s 4 .619

9 .449 4 . 605

4 .647 4 . 810

3 .¢7£3 4 . 014

4 , 662 4 .825

4 .448 4 .604

4 .29'7 4 .396

n .ci9e 4 . 13r

4 .429 4 .684

4 .229 4 .371

4 .031 4 .172

3 .f37 8 4 . 1 1 4

4 .44R 4 .6t, s

`1 ~1 4 .396

~
aA
á
ñ
m
3
c
Á
am

~
~
vi

3 . g s'r 4 .002
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4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
Dirección General de Transpottes y Comunicaciones
Sección Sancione s

17728 No tificac ión de denunc ia.

Por la presente pongo en conoc imien to de Normas ul ,
S . L ., que en virtud del expediente a ° S /245 611995 i ns-
tru ido por l a Dirección Gener a l de Transportes y Puertos
podría corresponderle una sanción de 50 .000 por los si-
guien tes hechos-

Hechos : Real i zar transporte de mercancías carecien-
do de la autorizac i ón de trans portes . Es te cami ón portaba
una tarjeta de transportes del año 1 992 .

Norma inf ring ida : Artíc ul o 141 B) L . 16/87 y 1 98
B ) R . D . 1 .211/90 . Art . 143 L. 1 6/87 y 201 R.D. 1 .2 1 1/90.

Precepto sancionador : Art . 1 43 Ley 1 6/87, 30-VII .
Na tura l eza de l a sanción : Grave .

Y para que conste y le s irva de no tificació n legal en
los t érm inos de l artículo 59-4 de la Ley 30/92 de R . J .A . P .
y P .A .C., a l haber resu ltado desconoc ido en su domici li o
Ctra . Santa Cata lin a, 1, Murci a o, en su caso, intentada
sin efecto la no tificac ión , se inse r ta la presente en e l " Bo-
I eÚnO fic i al de l a Regi ón de Mu rc ia" haciendo sa ber al
interesado que, d i spo ne de un plazo de quince días, para
man i festar por escrito l o que a su derecho convenga apor-
tando o prop oniendo l as p ruebas de q ue, en su caso,
in tente valerse : compu tándosc a part ir del día s i gu ien te al
de la publ icación de este edic to, en virtud del art ículo 2 1 0
del Real Decreto 1 .211/90 de 28 de se p t i embre, por el
que se aprueba e l Reg lamento d e l a Ley d e O rde nación de
los Transportes Te rrestres .

Murc i a, a 25 de octubre de 1995 .-El Ins t ructor ,
Carmen Diges Mira.

letín Ofic i a l de la Región de Mur c i a" hac i endo saber a l
interesado que, d ispon e de un plazo de quince d ías, par a
manifes tar por esc ri to lo que a su derecho convenga apor-
tando o proponiendo las pruebas de qu e, en su caso,
intente valerse ; compu tándose a par t i r de l día s i gu iente al
de la publicación de este edicto, en virtud de l art ículo 2 1 0
de l Real Dec reto 1 .2 1 1/90 de 28 de se p tiem bre, por el
que se aprueba el Reglame n to de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres .

Murcia, a 25 de octubre de 1 995 .-E1 In s t ructor,
Carmen Diges Mira .

Consejería de Medio Ambiente , Agricultura y
Agua

18076 Co rrección de error al anunc io de
contratac ión por el sis tema de procedimiento
abierto por conc urso para rea lizac ión de l
trabajo de nomin ado actuac ión de
regeneración en el emplazamiento denominado
"Pobrec ita" en el término municipal de
Cartagena .

Adve rt ido e rror en e l anunc io de co n tratación por el
sistema de procedimien to abierto por concurso para real i-
zac i ón de l trabaj o denominado " Pobrecita" en e l té r m ino
munic ipal de Cartagena, p ubl icado en e l "Bo lerin Oficial
de la Reg i ón de Murc i a" de 1 5- 1 2-95, se procede a s u co-
rrección en los s i guientes términos :

Lugar y p lazo de p resentac ión de o fertas: Donde
dice "Cn el p lazo de trece ( 1 3) días siguientes a la publi-
cación del prese nte anu nc io ", debe decir : "en e l plazo de
trece ( 1 3) días natu rales a contar desde el mismo día de la
pub licació n del presente anunc io .

Murc ia, a 1 8 de dic iembre de 1 995 .-E1 Consejero
de Med i o Amb iente, Agricu ltura y Agua . Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano.

17729 Notificación de denuncia .

Por la presente pongo en conoc imiento de ITETE,
S .A., que en vir tud del expediente n .° S/2338/ 1 995 ins-
tru ido po r la D irecc ión General de T ran sportes y Puertos
podría co rresponder l e una sanción de 250.000 por los si-
guien [ cs hechos :

Secretar ía Ge neral

18011 ANUNC IO por e l que se hace púb l ica la
adjudicación de un contrato de obras.

Hechos : Transportar ma[erial de telecomunicaciones
y personal, careciendo de la ta rjeta de transportes u ot ro
documento q ue la s us ti tuya, desde Lorca hasta Bullas .
Lleva d istin tivos r ad i o acción nacion a l MPC .

No rma infringida : Art ículo 1 40 A) L . 1 6/87 y 197
A) R . D . 1 .211/90 . Art. 1 43 L. 1 6/87 y 20 1 R. D . 1 .2 1 I /90 .

Precepto sancionador: Art. 143 Ley 1 6/87 , 30-VII.
Natura l eza de la sanc ión : Muy grave .

Y pa ra que conste y le s irva de not i f icación lega l en
l os términos del artículo 59-4 de la Ley 30/92 de R . J . A . P .
y P .A .C ., al haber resultado desconoc ido en su dom ic ilio
cal le Mayor, 65, Puente Toc i nos o, en su caso, intentada
sin efecto la no tificació n , se inserta l a presente en e l "Bo-

Por Orden del Excmo. Sc Consejero, de l día 7 de
los co rri en tes, se adjudicó el contrato pa ra ejec ución de
las obras de "acondic ionam ien [o de los cami nos r urales
de serv i c io, correspondientes al Pla n de Caminos de los
términos municipales de Aban i lla, Abarán, Bl a nca, Fo r -
tuna, Mo lina de Seg ura y U lca, 2 ." fase", a do n Antonio
Serrano Aznar, en e l total prec io ofrecido de 76. 1 00 .000
pesetas .

Lo que, mediante e l presente anunc io, se hace públ i -
co para ge ne r a l co noc im ien to, en ap licac ión de lo d is-
pues to en el artículo 94 .2 de la Ley de Con tratos de las
Ad m i nistrac i ones Púb l icas .

Murcia, a 11 de diciembre de 1995-El Secretario
General, Joaquín Maestre Albert.
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación del Gobierno

Nú mero 1 76 1 0

No tificación por edicto

Por e l p resen te se hace sabe r a don Is idro García
Martínez, cuyo último domic ilio conocido es en la ca lle
Mu ri l lo, bloque 4, esca lera 2, 1 .° B , de Las Torres de Co-
ti ll as, que por la S ubd irecc ión Genera l de Recursos del
Ministerio del Interior, se ha dic t ado reso luc ión con fecha
1 2 de mayo de 1994 , en la que se ha aco rdado deses timar
el recurso interpuesto contra resolución de esta Delega-
c i ón del Gob ierno de fecha 9 de mar zo de 1994 , que se
confirma e n todas su s partes .

Contra es ta reso luc ión, que pone f in a la vía admi -
ni strat iva, puede interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante e l Tribuna l correspondiente con ar reg lo a
lo d i s puesto en los art í culos 66 y 74 de l a Ley 38/ 1 988,
de 28 de d iciembre, de Demarcación y Plan ta Judic ial , en
e l plazo de dos meses a co ntar desde e l día sigu ien te a la
not ificac ión .

Murci*a 14 de septiembre de 1994 .-El De legado
de l Gobierno, E ugen io Faraco Munue ra . (D .G . 308 1 9)

Número 176 11

Númer o 1 76 1 2

EDICT O

Expediente 396/94

Por l a Delegac ión de l Gob i erno en Murcia, en u so
de l as facultades que l e confie re el artículo 7 .5 del Real
Decreto 495/94, de 1 7 de marzo, con fecha 2 1 -9-94 y a
propues ta de la Co misa r ía de Po licía de Murcia, se ha
dic tado Reso luc i ón de expulsión con tra e l c iudadano ar-
gelino Be l a hou e n Gou ttit, nac i do en Orán (Argelia), el
10-6-67, hijo de Mohamed y Kha ira, si n doc u mentación y
s in domicilio fi jo en España, por infracc ión a l artículo
26 . 1 , apar tados a) y b) de la Ley Orgánica 7/8-5, de 1 de
j u lio, sob r e De rechos y Libe rt ades de los Ex tranjeros en
España ("B .O.E." número 1 58, de 3 de julio), quedando
p roh ibi da su entrada e n terri torio español du ran te tres
años .

Al estar e l presente caso inclu ido entr e los sup uestos
del artículo 30 de la Ley O rgánica 7/85, de 1 de julio, l a
ejecución de la orden de expul s ión se efectuará de forma
inmedia ta, conforme a lo estab lec ido en el apa r tado 3 de l
citado artí culo .

Lo que se hace público en cu mplim ien to de l o dis-
pues to en el artículo 59 . 4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Juríd ico de las Admin istrac i ones
Públ icas y del Procedimiento Administra tivo Com ún .

Notificación por edic to

Po r e l presen te se hace sabe r a doña María B e l én
Suá rez R amos, cuyo úl timo domic ilio conoc ido es cal le
Ta r an to, 20 -Conjunto Andaluc ía-, Puerto de Maza-
r rón, que en e l expediente sancionador que se l e sigue a l
número 82 1 /92, por infracción del artículo 25 . 1 de la Ley
Orgánica 1 /92, de 2 1 de feb rero ("B . O .E ." de l 22), sobre
Protección de la Segu ridad Ciudada na, le ha sido impues-
t a una m u lta de setenta mi l pese tas .

Con tra esta reso lución puede in te rponerse recurso
ordinario an te e l Excmo. Sr. M inis tro de Justicia e Inte-
rior, en e l pl azo no superio r a un mes, contado a parti r
de l sig uien te a la publicac ión del presente edic to, bien
ante la referid a Au torida d o ante es t a De legac ión de l Go-
bierno .

La cu antía de la r efe r i da sanc ión se deberá hace r
efect iva en Pape l de Pagos del Es t ado, an te esta Delega-
c ión del Gob ierno, e n e l sigui ente p lazo :

a) No t ificac ión efectuada e ntre los días 1 a l 1 5 de
cada mes : fecha de pago vo lun tari o, desde su no tificación
has ta e l 5 del mes s igu ien te o inmedia t o posterio r.

b) Not ificac i ón efectuada en t re los días 16 a l último
de cada mes : Desde la fecha de su no tificació n hasta el
día 20 del mes siguiente o inmedi-- ! ohábil pos t eri o r .

T ranscurrido d icho térm ino, sin que el pago de l a
mu lta se haya efect uado, se ejercerán las fac u l tades sub-
sidiaria reservadas a la Au toridad, pa ra mantener la efec-
t i v idad de las sanciones .

Mu rc i a, 20 de sept iembre de 1994 .-El De legado
del Gob ierno, E ugeni o Faraco Munuer a. (D .G. 3 1 226)

El De l egado de l Gob ie rno, Eugenio Fa r aco
Munuera. (D.G. 3 1 776 )

Número 1761 3

E DI CT O

Expediente 403/94

Por l a Delegació n de l Gobierno en Mu rc i a, en uso
de l as facultades que le confiere e l a rt ículo 7 .5 del Rea l
Decre to 495/94, de 17 de marzo, con fecha 26-9-94 y a
prop uesta de l a Comisaría de Policía de Murc ia, se ha
dictado Resolución de expulsión con tra el ciu dadano ina-
r roqu í Y oussef Hari t, nac idb en Be n i Am ir el año 1972,
hij o de Ahmed y Fá tima, s in documen tac ión ni domic i l i o
fijo en España, por in fracc ión al artícu lo 26 . 1 , apartados
a) y b) de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, sob r e De-
rechos y Libe rtades de l os Ex tranjeros en España
("B . O .E ." número 1 58, de 3 de jul io), q uedando prohibida
su entrada e n territorio español durante tres años .

Al esta r el presente caso incluido en tre los sup uestos
del a rt ícu lo 30 de la Ley O rgánica 7/85, de 1 de j ul io, la
ejecución de la orden de expul sión se efectua rá de forma
inmedia ta , confo rme a l o es tablec ido en el apartado 3 de I
ci tado ar t ícu lo .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo d is-
puesto en el artícu lo 59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Admi n is traciones
Púb licas y de l Procedimie n to Administrativo Común .

Murcia a 26 de septiemb re de 1994.-El De legado
del Gobierno, Euge n io Faraco Muouc ra. (D .G. 32620)
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Núme ro 17614

EDICTO

apa rtados a) y b) de l a Ley Orgánica 7/85, de I de ju l io,
sobre Derechos y Libe rt ades de los Ext r anjeros en Espa-
ña (" B .O.E." número 1 58, de 3 de j u lio), q ueda ndo p rohi -
bida su entrada en territo rio españo l duran te tres años .

Expediente 416/94

Por la De legación de l Gobierno en Murc ia, en uso
de las facu ltades que Le confiere e l artículo 7 .5 de l Rea l
Decreto 495/94, de 1 7 de marzo, con fecha 27-9-94 y a
propues ta de la Comisaría de Po licía de Murc ia, se ha
dic tado Reso luc ión de expuls ión con tra e l ciudadan o ar-
gelino Houari Aoussedj, por in fracc ión al artículo 26 . 1 ,
apartados a) y b) de l a Ley O rgánica 7/85, d e 1 de julio,
sobre De rechos y Libertades de los Extranjeros en Espa-
ña (" B .O.E." número 1 58, de 3 de julio), que dando p rohi -
bida su en trada en terri torio españo l durante tres años .

Al estar e l presente caso inc luido en t re los supues tos
de l artículo 30 de la Ley Orgá nica 7/85, de 1 de julio, la
ejecuc ión de la orden de expul s ión se efectua rá d e fo r ma
inmediata, conforme a l o establecido en e l apartado 3 del
citado artículo .

Lo que se hace púb l ico en cump lúniento de l o di s-
puesto en e l artículo 59.4 de l a Ley 30/92, de 26 de no-
v iembre, de Rég imen Jurídico de las Adminis trac iones
Púb l icas y del Procedimiento Ad min is tra tivo Comú n .

Mu rc ia a 27 de septiembre de 1994 .-E1 Delegado
del Gobierno, Eugenio Faraco Munuera. (D . G . 32630)

Número 1 76 1 5

ED I CT O

Expediente 414/94

Por la De legac i ón del Gob ierno en Murcia, en uso
de las facultades que le con f i ere e l artículo 7 .5 de l Real
Decre to 495/94 , de 17 de ma rzo, con fecha 27-9-94 y a
prop uesta de la Comisaría de Po li c ía de Murc i a, se h a
dictado Reso lución de expulsión contra e l c iudada no ar-
ge lino Kada Rym , por infracc ión a l artículo 26 . 1 , aparta-
dos a) y b) de la Ley O rgánica 7/85, de 1 de julio, sob re
Derechos y L ibertades de l os Extranjeros en Españ a
(" B .O.E." número 1 58, de 3 de jul io), quedando proh ib ida
su en trada en te rritorio español durante tres años .

A l esta r el presen te caso i ncluido en tre los supuestos
de l aztículo 30 de la Ley Orgán ica 7/85, de 1 de julio, la
ejecución de la ordeñ de expu l s ión se efectuará de fo rm a
inmediata, conforme a lo establecido e n e l apartado 3 de l
citado artícu lo

. Lo que se hace públ ico ep cumplimiento de lo dis-
puesto en e l art ícu lo 59 .4 de Na Ley 30/92, de 26 de n o-
viembre, de Rég imen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento A dmini s trativcrComún .

El Delegad o de l Gobierno, Eu genio Fa raco
Munuera. ( D .G. 32629)

Núme ro 1 76 1 6

E DI CT O

Expediente 412/94

Por la Delegación del Gob ierno en Murcia, en uso
de las facu l tades que le confie re el a rtículo 7 .5 de l Rea l
Decre to 495/94, de 1 7 de ma rzo, con fecha 27-9-94 y a
propuesta de la Com isar ía de Po lic ía de Murcia, se ha
dictado Resolución de expu lsión contra e l ciudadano ar-
gelino Slimane Belhadj, por infracción al a rt ícu lo 26 . 1 ,

Al estar el presente caso inclu ido en tre los supuestos
del artículo 30 de l a Ley Orgánica 7/85, de 1 de juli o, la
ejecuc i ón de la orden de expul s ión se efectuará de forma
inmediata, conforme a lo estab lecido en el apa rt ado 3 de l
c i tado art ículo .

Lo que se hace público en cump limiento de lo d i s-
pues to en e l artíc u lo 59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Rég imen Jurídico de las Admini stracio nes
Públicas y del Procedim iento Adminis trat ivo Común .

E l De legado d e l Gob ierno, Eugenio Faraco
Munuera. ( D .G . 32628)

Número 1 761 7

E DI CT O

Exped iente 410/94

Por la Delegación de l Gobierno en Murcia, en u so
de las facultades que le confi ere el artíc ulo 7 .5 del Rea l
Decreto 495/94, de 1 7 de marzo, con fecha 27-9-94 y a
p ro puesta de la Comi saría de Po licía de Murcia, se h a
dictado Resoluc ión de expu l s ión con tra el c iudadano ar-
gelino A li Kola, por infracción al artículo 26 . 1 , apartados
a) y b) de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julie#sobre De-
rechos y L ibertades de l os Ex tra nj eros en Españ a
(" B .O.E ." número 158, de 3 dejul io), quedando proh i bida
s u entrada en terri torio españo l duran te tres años .

Al estar e l presente caso inclu ido en tre l os supues tos
del art ícu lo 30 de l a Ley Orgán ica 7/85, de 1 de ju l i o, la
ejecuc i ón de la o rden de expul s ión se efectuará de fo r ma
inmedia[a, conforme a lo establecido e n e l apartado 3 del
c i tado art ícu l o .

Lo que se hace públ ico en cump l imien to de lo dis-
puesto en e l artículo 59.4 de l a Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Juridico de las Admin i s traciones
Públicas y del Procedimi en to Administ ra t ivo Común .

Mu rc ia, 27 de septiembre de 1995 .-El Delegado
del Gobierno, Eugenio Faraco Munuera. (D .G. 32627)

Número 1761 8

E DI CT O

Expediente 413/94

Por la Delegación de l Gob ierno en Murcia, en uso
de las facultades que le confiere el artículo 7 .5 del Rea l
Decreto 495/94, de 1 7 de marzo, con fecha 27-9-94 y a
p ropuesta de l a Comisaría de Po licía de Murcia, se ha
di ctado Resol uc ión de expul s ión cont ra el ciudadano po-
l aco Jacek Kasz u ba, nacido en S targar i (Polon ia), e l 29-
I I - 1 964, hijo de Iz idov y Krystyna, co ñ pasaporte núme-
ro 976805 y s in domicil io fijo en España, por infracció n
al artícu lo 26 . 1 , apa rtados a) y f) de l a Ley Orgán ica 7/
85, de 1 de julio, sobre De rechos y Libertades de los Ex-
iranjeros en España (" B .O .E." número 1 58, de 3 de jul io),
quedando p roh i b ida su en trada en terr itorio español du -
rante tres años .

Al es tar el presente caso inc l u ido ent re los supuestos
del artículo 30 de la Ley Orgán ica 7/85, de 1 de ju l io, l a
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ejecuc ión de la o rden de expu l s ión se e fectuará de fo rm a
inmed iata, co nforme a lo es t ab lecido en e l apartado 3 de l
c i tado artícul o .

pues to en c l artículo 59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Rég imen Jurídico de las Admin istrac i ones
Públ icas y del P rocedim i ento Administra tivo Común .

Lo que se hace púb l ico en cump li mien to de lo di s-
pu es to en el art ícul o 59.4 de l a Ley 30/92, de 26 de no-
v i embre, de Rég imen Jurídico de las Admini straciones
Públicas y de l Procedimiento Administra tivo Co m ún .

Murc i a, 27 d e sep tiembre de 1994.-El Delegado
del Gobierno, Eugenio Faraco Munuera. (D . G . 32626)

Número 1 76 1 9

E DI CT O

Expediente 411/94

Por la De legación de l Gobierno en Murc ia, en uso
de las facu l tades que le confie re el a rtículo 7 .5 de l Real
Decreto 495/94 , de 1 7 de marzo, con fecha 27-9-94 y a
propues ta de la Comisaría de Po lic ía de Murcia, se ha
d ic t ado Reso luc ión de expul s ión contra el c iudadano ar-
ge lin o Mohamed Lakdari, n ac ido e l 1 2-7- 1 97 1 , en Orán
(Argel ia), hijo de Mohamed y Fatna, sin documentac ión
ni dom ic ilio f ijo en España, por infracc ión a l artículo
26 . 1 , apartados a) y b) de l a Ley Orgánica 7/85, de 1 de
julio, sobre De rechos y Libertades de los Extranjeros e n
España ("B.O.E." número 158, de 3 de julio), quedando
p rohibid a su en tr ada en territorio español durante tres años .

Al es t a r e l presente caso incluido entre los supuestos
del artícu lo 30 de la Ley Orgánica 7 /85 , de 1 de jul io, la
ejecución de la ord en de expulsión se efectuará d e forma
in med i a ta, conforme a lo estab lecido en e l apartado 3 del
c i tado artíc u lo .

. Lo que se hace público e n cumplimiento de lo dis-
puesto e n el art ícu lo 59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
v iemb re, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Púb l icas y de l Procedim ien to Admini s tr at ivo Común .

Murc ia, 27 de sep tiembre de 1994 .-El Delegado
de l Gob i ern o, Eugenio Faraco Munue ra. (D .G . 32625 )

Murc i a, 27 de sept iembre de 1994.-El De legado
del Go b ierno, Eugenio Fa raco Munuera. (D .G. 32624)

Número 1 762 1

F_ llI CT O

Expediente 406/94

Por la Delegación del Gobiern o en Murcia, e n u so
de las facu l tades que le con fiere el art ículo 7.5 de l Real
Dec reto 495/94 , de 1 7 de marzo, co n fecha 27-9-94 y a
p ropuesta de la Comisaría de Po lic ía de Murc ia, se ha
dic t ado Reso luc ión de expulsión con tra el ciudadano ar-
gelino Ahmed Amad i, nac ido en A rgelia el año 1972, hijo,
de Moh amed y Fátima, s in docume n tac ión n i domici lio
fijo en España, por infracc ión al art í culo 26 . 1 , apartados
a) y b) de l a Ley Orgánica 7/85, de I de julio, sobre De-
rechos y Libe rtad es de los Extranj eros en España
(" B .O .E." número 158, de 3 de julio), quedando prohib ida
su en trada e n territ o rio es paño l durante tres años .

Al estar e l presente caso inc lu i do entr e los supues tos
del artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, la
ejecu c i ón de la orde n de expu lsión se efectuará de forma
inmediata, conforme a l o es tablecido e n el apa rtado 3 del
c i tado artícu lo .

Lo que se hace púb lico en cumplimien to de l o dis-
puesto en el artíc u lo 59 . 4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
v iembre, de Régimen Juríd ico de las Admin istrac iones
Públicas y de l Procedimiento Administrativo Comú n .

Murc ia, 27 de sept iembre de 1994 .-El Delegado
de l Gobierno, Eugenio Faraco Munuera. (D .G . 32623 )

Número 17622

E DI C T O

Expedien te 407/94

Número 17620

E DICT O

Expediente 409/94

Por l a De l egación del Gobierno en Murcia, en uso
de l as facultades que le confiere el artículo 7 . 5 del Rea l
Decre to 495/94, de 1 7 de ma rzo, co n fecha 27-9-94 y a
propues ta de la Com isaría de Po lic ía de Murc i a, se ha
dictado Reso lución de expu l s ión con tra e l c iudadano ar-
gelino Mourad Mehmoudi, nac ido en Mos t aganem (A rge-
lia) el 6-9-66, hijo de Mohamed y Naje t , sin documenta-
c i ón ni domicilio fijo en Esp aña, por in fracc ión al artícu-
lo 26 . 1 , apar tados a) y b) de l a Ley Orgánica 7/85, de 1
d e julio, sobre Derechos y Libe rtades de los Ex t ranjeros
en España ("B . O .E." núme ro 1 58, de 3 de julio), quedando
proh ibida su entrada en territorio es pañol duran t e tres años .

Por la Delegación de l Gobierno e n Murcia, en uso
de las facultades que le confi e re e l artículo 7 .5 del Real
Dec r eto 495/94, de 1 7 de marzo, con fecha 27-9-94 y a
propues ta de la Co misar ía de Polic ía de Murcia, se ha
dic tado Reso luc i ón de expu lsión contra e l c iudada no ma-
rroquí Nouredd i n Oumenni , nacido en Jerada (Ma r rue-
cos) el 4-4-94, hijo de Said y Fatna, s in documentación ni
dom i cil i o fijo en E spaña, por infracción a l artícu lo 26 . 1 ,
apar t a dos a) y b) de l a Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio,
sobre De rechos y Li bertades de los Extranjeros en Espa-
ñ a ("B .O.E." número 1 58, de 3 de j u lio), quedando p rohi-
bida su entrada en te r ri torio espa ñol duran te tres años .

Al esta r e l presente caso inclu i do en tre los sup uestos
del a rt ículo 30 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, la
ejecución de la orden de expul sión se efectuará de forma
inmedia ta, confo rme a lo es tablec ido en e l apartado 3 de l
c i tado artícu lo .

Al estar el presente caso i nc l u ido entre los supues tos
del art í culo 30 de la Ley O rgánica 7/85, de 1 de j u l io, l a
ejecuc ión de la o rden de expul s i ón se efectuará de forma
inmediata, conforme a lo es tablec i do en el apa rtado 3 del
c i tado artículo .

Lo que se hace público e n cumpl imiento de lo dis-

Lo que se hace públ ico en cumplimiento de lo dis-
puesto en e l art ículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las A dmi n i strac iones
Públ icas y de l Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 27 de sep tiem bre de 1994 .-El Delegado
del Gobierno, E ugenio Faraco Munuera. (D.G. 32622)



Página 13386 Martes, 19 de diciembre de 1995 \úmero

Núme ro 1 7623

EDI CT O

Expediente 402/94

Po r la Delegac ión de l Gob ierno en Murc ia, en uso
de las facultades que te confiere e l artículo 7 .5 del Real
Decreto 49 5 /94 , de 1 7 de marzo, co n fecha 26r9-94 y a
propuesta de l a Comisar ía de Policía de Murc i a, se ha
dictado Resolución de expul s ión contra el c iudadano ma -
r roquí Admed Rho t , nac idoe l 6-4 - 197 1 , en Beni Amir ,
hijo de Mohamed y Jmar, co n carne t de conduc ir númer o
1-273202, s in domic il io fijo en España, por in fracc ión al
artí cul o 26.1, apartados a) y b ) de la Ley Orgánica 7 /85 ,
de 1 de julio, sobre De rechos y Liber tades de los Extran-
jeros en España ("B . O .S ." número 15 8, de 3 de jul io),
quedando p rohib ida su entrada en territorio español du-
r ante tres años .

Núme ro 1 7625

EDICT O

Expediente 397/94

Por la Delegac ión del Gob ierno en Murc i a, en uso
de las facultades que le confiere e l artículo 7 . 5 de l Real

Dec reto 495 /94, de 17 de ma rzo, con fecha 22-9-94 y a
propuesta de la Comi saría de Po lic í a de Murcia , se ha
dictado Reso luc i ón de expul s ión con tra e l c iud adano
Kadir B oussata, de nac ionalidad mauritana, nac ido en
Orá n (Arge lia), el 25-8-75, hijo de Boussa ta y Aris, sin
documentac ión ni domic ilio fijo en España, po r infrac-
ción al artículo 261, apartados a) y b ) de l a Ley Orgáni -
ca 7/85, de 1 de ju l io, sobre Derechos y Libertades de los
Ex tr anjeros e n España (" B . O .E ." número 1 58, de 3 de ju -
lio), quedando prohib ida su entrada en territorio españo l

durante tres a ños .

Al estar el presente caso incluido en t re los supuestos
del ártícu lo 30 de la Ley Orgán ica 7/85, de 1 de julio, la
ejecuc ión de la orden de expul s i ón se efec tua rá de forma
inmediata, conforme a lo establecido en e l apartado 3 del
c itado artículo .

Lo que se hace públi co en cump l imiento de lo dis-
puesto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
v iembre, de Régimen Jurídico de las Admini s trac iones
Públicas y del Procedimien t o Admini strativo Común .

M urc ia, 26 de sept iembre de 1994.-El De legado
de l Gobierno, Eugenio Faraco Munuera. (D .G . 3 261 9 )

Número 1 7 624

E DI C T O

Expedierite 405 /94

Por l a De legac ión del Gobierno en Mu rc ia, en uso
de l as facu ltades que le confi e re el artículo 7 .5 de l Real
Dec r e t o 495 /94, de 1 7 de marzo, con fecha 27-9-94 y a
propuesta de la Comisaría de Po lic ía de Murc ia, se ha
dictado Reso luc ión de expul s ión contra e l c iudadano ma-
rroquí Kalifa Sidki, nac ido en Daouar, e l año 1 972 , hijo
de Mohamed y Rachida, s in documentac ión ni domicilio
fijo en España , por infracc i ón al artícul o 26 . 1 , apartados
a) y b ) de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de jul io, sobre De-
rechos y Libertades de los .Ex tranjeros en E spaña
(" B . O .E ." número 1 5 8, de 3 de julio), quedand o prohibida
su entrada en te rritorio españo l durante tres años .

Al es tar el presente caso inc luido entre los supues t os
de l artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, l a
ejecuc ión de la orden de expulsión se efec tuará de forma
inmediata, con forme a lo establec ido en el apartado 3 del
citado artículo .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo d is-
puesto en el artículo 59 . 4 de la Ley 30/92 , de 26 de no-
v iembre, de Régi men Jurídico de las Administraciones
Públ icas y del Procedimiento Admi ni s tra tivo Común .

Murc ia, 27 de septiembre de 1994 .-El De legado
de l Gob i erno, Eugenio Faraco Munue ra (D . G . 3262 1)

A l estar el presente caso i nc lu ido entre l os supues tos
de l artículo 30 de l a Ley Orgánica 7/8 5 , de 1 de julio, la
ejecuc ión de la orden de expulsión se efectua rá de forma
imnediata, conforme a lo es tab lec ido en el apartado 3 del
ci tado artícu lo .

Lo que se hace público en cumpl imiento de lo dis-
pues to en e l artículo 59.4 de l a Ley 30/92, de 26 de no-
v iemb re, de Rég imen Jurídico de las Admi n i s trac iones
Públicas y de l Procedimiento Admini strativo Común .

E l De legado de l Gob ierno, Euge nio Faraco
Munuera . (D .G. 31775)

Núme ro 1 7626

E DI C T O

Expediente 401/94

Por l a Delegac ión del Gobierno en Murc ia, en uso
de las facultades que le co nfiere e l artículo 7 .5 del Rea l
Dec reto 495 /94, de 17 de marzo, con fecha 26-9-94 y a
propuesta d e la Comisa r ía de Po lic ía de Mur c ia, se ha
dic tado Reso lu c ión de expul s ión contra e l c iudadano ma-
rroquí N abil Bouz idi , na c ido e l 8-3- 1973, en Taza (Ma-
rruecos), h ijo de Mohame d y Fátima, sin documen tación
ni domic il io fijo en E spaña, por infracc ión al artículo
26 1, apartados a) y b ) de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de
julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranje ros e n
E spaña (" B .O . E ." número 1 58, de 3 de julio), quedando
p rohib ida su entrada en territorio es paño l du rante tres
años .

Al estar e l presente caso inc luido entre los supuestos
de l art ículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 , de 1 de julio, l a
ejecuc ión de la orden de expul s ión se efectuará de forma
inmediata, conforme a lo es tablec ido en e l a part ado 3 de l
c itado artículo .

Lo que se hace público en cumplimi ento de lo dis-
pues to en e l artículo 5 9 . 4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
v i embre, de Rég imen Jurídico de las Adm i ni strac iones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co mú n .

Murcia, 26 de septiembre de 1994.-El Delegado
de l Gobierno, Eugenio F araco Munuer a. (D .G. 31976)
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2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Númer o 1 7747

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR

Jefatura Provincia l de Tráfico

E DICT O

De conformidad con lo dispues t o en los art ículos 59 . 4 y 61 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov iemb re, de Régime n
Jurídico de las Admini s trac iones Públ icas y del Procedimiento Admin istra tivo Común (B . O .E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1 992), se hace pública no tificac ión de las resoluc iones reca ídas en los expedientes sanc iona dores que se indi -
can , dictadas por la Autoridad sanc ionado ra, a las pe rsonas o entidades sa ncionadas qüe a continuación se re lac i onan,
ya que habiéndose intentado la no tificación en el último dom ic ilio, és ta no se ha podido practicar .

Contra es tas reso luciones que no son firmes en v ía administrativa, podrá in terponerse recurso ord inario por dele-
gac i ón de l Ministro de Ju s tic ia e Interior, ante e l Directo r General de Tráfico, dentro del plazo de un mes, contado a
parti r del d ía s iguiente al de la publicac ión del presente e n e l «Boletín Oficia l de l a Región de Mur c ia» .

T ranscurrido dicho plazo s in que se haya hecho uso de es te derecho, las reso luc i ones serán firmes y las mul tas
pod r á n se r a bonadas en periodo vo luntario dentro de los 1 5 días siguientes a la firmeza, con la advertenc ia de que, de
no hacerlo, se procederá a su exacción po r vía ejecutiva, incrementado con e l reca rgo de l 20% de su impor te por
ap r emio .

Los correspondientes e xpedientes obran en la Unidad de Sanc i ones de la Jefatura Prov inc i al de Tráfico .

EXPEDIENTE SANCIONADO/ A

ROMERA
CORDOBA
MARTIN
NIETO
TALLON
MARTIN6Z
SAN PALMERAS S L

MOLIN

681
24 7

PERALTA
FBRNANDEZ
VALL6C I LL0
ARNAO
DENIA
GARCIA
CARPINTERO
BARRIOS
CABELLO
RIVERO
RIVERO
NUHO2.
GAR CIA
MONDARAY
TORRES
P6R8Z
COLON
FBRNANDEZ DE SIMON
GARC IA
DURWAL
SUAR6Z
JIMENEZ
DE LA ROS A
ARENAS

IDEN1' IfICAC10 N

48300040
7 41 5 9 7 76
2 408303 3

2214 5514
B03 405453
2 1 607757
7 4153 272
28999107
7 4 1 73787
13290918
38526880
2 9073958
A0 403 4096
A0 41 21711
39836329
78038811
27521434
377 11918
37834519
04898402
1 48 78949
11905399
45056039

LO'. AL I DAD

DE SEGUR A

L AR DE I,A HORADADA
LAR DE LA IIORAD6DA
RREVIEJA
RREVIEJA

OVEHA

EBLA DON FADRIQUE
AS DE SF,GIIRA
NARES

VIEJO

FECH A

3 .10 .95
28 .09 .95
7,8 .09 .95
25 .07 .95
4 .10 .95

16 .10 .95
10 .07 .95
11 .09 .95
6 .10 .95
4 .10 .95

30 .09 .95
16 .10 .95
3 .10 .95
8 .09 .95

2 4 .08 .95
30 .09 .95
7 .08 .95

25 .08 .95
1 .08 .95
6 .10 .95
3 .09 .95

30 .09 .95
12 .07 .95
4 .10 95
9 .10 .95

13 .08 .95
30 .08 .95
6 .09 .95

17 .09 .95
19 .05 .95
10 .09 .95
18,08 .95
3 .09 .95

20 .07 .95
1 .09 .95

]0 .09 .95
2 .08 .95

29 .08 .95
1.9 .08 .95
30 .09 .95
7 .09 .95
2 .10 .95
8 .08 .95

18 .08 .95
30 .09 .95
3 .10 .95

14 .08 .95
17, .08 .95
24,09 .95
I0 .0$ .55
5 .08 .95

29 .08 .95

5 .000
15 .000
5 .000

30 .000
16 .000
15 .000
20 .000
35,000
20 .000
1 5 .000
15 .000
25 .000
16 .000
5 .000
5 .000

16 .000
20 .000

175 .000
50 .000
30 .000
PAGADO
20 .000
16 .000
10 .000
50 .000

250 .000
115 .000

I!i .000
1!i . 000
75,000
16 .000
20 .000
J> .000
15 .000
1!i .000
20,000
15 .000
5 .000
5 .000

20 .000
40 .000
5,000

7'.i .000
15,000
35 .000
30 .000
5 .000

50 .000
20 .000
50 .000
50 .000
5 .000

SUSP .I PRECEPTO

RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
HD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
D130186
RDL 339/90
RD 13/92
ND 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
U121190
D121190
RD 13/92
RD 13/92
D130186
RD 1 3 /92
RDL 339/90
RD 13/92
RD ]3/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 1J/92
RDG 339/90
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
NDL 339/90
D130186
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RLL 339/90
RD 13/92
RD 13/97,
RD 13/92
RDL 339/90

67
. ro.

51 . 2

1 7 . 1
51 . 2

OA7 .1 A
201 .1
198 .11
ll7J
117 . 1

67 .4
46 .1
54 .
5h .

46 .1
59 3
69 . 3

7 .1

In
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EXP EDIENTE 1 SANCIONADO/ A IDENTIFICAC I Llx AL I DAD

1

GON 7ALE7
SEVILLA
LOPEZ
VERDU
BAQUE DANO
SERNA
LEON
SANZ DE MADRID
NAVAZO
PBDREé10
DE FRANCISCO

300401637117 G GONEZ
300044948105 J GARCIA
300101927424 S LOPEZ
300044788930 M CUEVAS
300401646842 R MORENO
300101954701 G RODRIGUBZ
300101954695 G R00RIGU6Z
300102133804 DILAMP S L

D017
2414
7982

4 7

9

4 GARCIA
? RUI Z
3 PERALES
F PEREZ
DIAZ

7 HIDALGO
R IMBERNON
7 LOPE Z
J GARCIA
A NARTINEZ
P RUB1 0
9 SANTIAGO
J HURTADO
M TORRES
1 MARTINEZ
M GARCI A
J NUpOZ
1 HUNOZ
J AMADOR
A RODRIGUEZ
S MILONE
J LUNA
A EBRNANDE7,
J GARCI A
F GONZALEZ
E SANC96Z
J SORIANO
A BEJAR

638901 MADRID
67 1 643 MADRID
9 21528 MADRID
944386 MOSTOLES
148348 NUEVO B A7TAN
433280 P ARLA
493025 RIVAS VACIAMADRID
249778 TORREJON DE ARDOZ
5 20456 TORREJON DE ARDOZ
0633 )9 VALDEMORO
478212 AB ANILLA
337603 ABARAN
308603 ABARAN
109022 AGUILAS
232405 AGUILñS

22173046
2 2242905
22290623
22385312
22399703

ALC ANTAR ILLA
ALC AN T ARILLA
A f .CAN TARILL A
ALC AN TARILL A
ALCA N TARILL A
ALCA N TARILLA
AI,C AN TARILLA
AI .C AMfARI LGA
ALCAN7'ARIL6A
ALCANTARILLA
hLCANTARILL A
ALCANTARILLA
ALGU A ZAS
ALGU A ZAS
ALGUA ZAS
ALGUA ZAS
ALHAMA DE M URCI A
ALHAMA DE MURCIA
ALHAMA DE MURCI A
ALHAMA DG MURCI A

3976 ILA COPA DE RULLAS

rsr, UA J cunr T r n

1 8 . 08 . 95 15 . 000
6 . 08 . 95 7 5 .000
16 .09 . 95 5 .000
11 . 08 . 95 16 . 000
7, 7 . 06 .95 8 . 000
6 . 10 . 9 5 25.000
5 . 08 .9 5 50 . 000

15 .08 .95 5 . 000
7 .08 . 9 5 16.000
20 . 08 . 95 20 . 000
3 . 08 . 95 16 . 000
3 .09 . 95 25 .000
10 . 10 . 95 25 . 000
17 . 08 . 95 1 5 . 000
27 . 08 . 95 10 . 000
31 .07 . 95 20 .000
1 . 08 .95 15 . 000

1 7 .08 . 95 15 .000
14 .08 . 95 15 .000
4 . 08 . 95 25 ,000

12 .08 . 95 25 .000
14 .08 . 95 15.000
25 . 09 . 95 15 , 000
16 .09 . 95 15 .000
5 .09 . 95 20 .000
15 . 08 . 95 25,000
18 .09 .95 2 .000
20 .07 . 95 40 .000
31 . 07 . 95 75.00 0
30 .0 9 . 95 20. 000
18 . 10 .95 15.000
18 .08 . 95 50.000
3 .07 .95 1 5.000

21 . 10 . 95 20 .000
9 .08 . 95 50 .000
9 .08 . 95 50 .000
3 .08 . 95 20 .000
5 . 10 . 95 40 .000
18 . 08 . 95 25 . 000
3 .09 . 95 25 .000
5 . 10 . 95 35 . 000
1 . 10 . 95 20 . 000
6 . 08 . 95 5 .000

29 . 09 . 95 5 .000
29 . 09 . 95 15 . 000
18 . 06 . 95 15 . 000
28 . 07 . 95 15 . 000
3 . 10 . 95 1 5 . 000

12 .0 9 . 95 16 .000
10 . 08.95 35 .0 00
3 . 1 0 .95 10 . 000
8 . 08 . 95 10 .0 0 0

11 . 08.95 15 . 000
8 .08 .9 5 50,000

28 . 09 .95 I5 .000
7 .08.95 50 . 000

13 . 08.95 15 .000
1 5 .0 9.9 5 2 0 . 000
5 . 10 .9 5 15 . 000
7 .10,95 30 . 000
8 . 10 .95 15 .000

11 . 08 .95 5 . 000
10 . 10 . 95 2 5 .000
25,09.95 2 . 000
29 . 09.95 3` 5 . 000
11,08 .95 5 . 000
1 7 .09 .95 2 .000
17 .09 . 95 20 .000
15 .08 . 95 20,000

1 .09 . 95 50 .000
28 .09 . 95 15,000
16 .10 .95 15 .000
7 .0 9 . 95 15 .00 0

23 .08 . 95 75 .000
1 . ] 0 95 15 .000
4 . 10 .95 30 . 00 0

1 1 . 09 . 95 5,000
3 . 1 0, 95 15 .0 0 0

PRECEPTO AR'I 4

RD 13/92 167 .
D13018 6
ROL 339/90 061 .4
RD 13/92 048 .
RDL 339/90 061 .1
ROL 339190 060 .1
RD 13/92 052 .
RUL 339/90 059 .3
RD 13/92 052 .
RD 13/92 OhB .
RD 1 3/92 084 .1
RD 13/92 09 4 .If,
RD 13/92 052 .
RD 13/92 118 .1
RD 13/9 2 012 .1
RDL 339/90 067 .4
RD 13192 154 .
RD 13/92 117 .1
RD 13/92 118 .1
RDL 339/90 060 .1
RD 13/92 050 .
RD ]3/92 167 .
RD 13/92 117 .1
RD 1 3/92 117 .1

3

RD 13 /92 003 .1
RD 13 / 92 117 . 1
RD ]3/92 052 .
ROL 339/90 060 . 7
RD 13/92 003 . 1
RDL 339/90 067 . 4
RD 13/92 052 .
RD 13 /92 05 0 .
RD 13/92 05 2 .
RD 13 /92 050 .
RD 13/92 05 2 .
ROL 339 190 059 .3
ROL 339/90 059 .3
RD 13/92 117 . 1
RD 13/92 117 . ]
RD 13 / 92 117 .1
RD 13 / 92 111 .1
RD 13/92 084,1
D130186
ND 13 / 92 010 .1
RU 13 /9 2 0 1 2 .1
RD 13 / 92 11 8 . 1
RD 1 3/ 92 05 0 .
RD 13 /92 lh 6 . l
U1 30186
RD 13 i92 118 . 1
RD 13 / 92 05 2 .
RD 13/92 1 4 6 .1
RD 13 / 92 0 50 .
RD 13/92 146 . 1
RDL 339/90 0 5 9 . 3

339 / 90 0 61 . ]
339 / 90 0 6 1 .1
339/90 060 . 1
13/92 111 .1
13 / 92 15 1 . 2
13/92 146 .1
i186
13/92 118 .1
13/92 050 .
339 / 90 059 .3
13/9 2 117 .1
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EXPEDIENTE 1 SA NCIONADO/A 1 IDEN'PIFICACION I I(X'N1UA D

300044912512 A SOLER
300401637798 J ROSSO
300044902749 A SANCHEZ
300401635017 A ENRI UEZ
300044902658 P MADR D
300401633082 A GIMENO
300401629042 F ARIZA
300044776812 M CONZALEZ
300102278338 P PEREZ
300102015406 P ZAMORA
300401626715 J CERDA

N 300102253275 1 GUTIERRE Z
300401 636563 F GARZON
300044907826 P VELAZ UEZ
300401638699 E SOLA
300102013860 J MULERO
300102257608 J MULERO
300102239515 J MARTIN
300044932018 G PAREDES
300044945633 3 PUERTA
300401609183 R ALARCON
300401647184 F JIMENEZ
300044908340 0 SOMAIA
3000 44779502 L RUIPEREZ
300102276550 J MARTINEZ
300102276457 J GRIGUEL
300044908960 A PALMA
300044911120 A PALMA
300102247160 R MARTI N
300044307239 A AVILA
300 101893098 R RUIZ
300102259198 E ESCUDERO
300044778315 A TOLOSA
300401637233 J ROCA
300102285938 Y FERNANDEZ
300401629789 A HARTINE7,
300102246714 J JIMENEZ
300101935706 J JIMENEZ
300044 901 472 B MARTINEZ
300 401636680 A MADRID
300044818623 F RUIZ
30004 4845572 R @BRNANDBZ
300044943956 A BERMEJO
300 401637968 J VILLA
300401607927 J GARCIA
300044867476 F GARCIA
300201930834 R GABALDON
300102123811 C TOLEDO
300044836479 J CARRILLO
300102202220 0 TORNO
300102041521 J MORENO
300102070727 F LOPEZ
300102229820 J RUIZ
300401611992 P NARIN
300044854184 J OCBANDO
300044855796 3 CARMONA
300401640025 F GONZALEZ
300102257724 A SANTIAGO
300102322510 J NAVARRO
300101891995 P MARTINEZ
300044891302 S LEGAZ
300102251096 .1 SANDOVAL
30004 4858293 Y BELLVER
300044841360 P GARCIA
300102213733 E MONTOYA
3000448 88212 M N6LfiNCHON
300102224354 E ALCAZAR
300101875011 J MORENO
300101875497 J MORENO
300101875503 J MORENO
300044895095 A N UEZ
300101876337 Y GON ALBZ
300102590127 J B6LMONfE
300044792981 J LOZ01`A
30004 4792993 J LOZOYA
300044896300 D F&RNANDBZ
300044888224 I MORENO
300 4 0 1 631980 A MARTINEZ
300044774577 R PEDRERO

22953196 CARTAGENA
22956806 CARTAGENA
2296302 5 CARTAGENA
22965141 CARTAGENA
22966756 CARTAGENA
229667 5 6 CARTAGENA
22970409 CARTAGENA
22974753 CARTAGENA
22979963 CARTAGENA
229812 07 CARTAGENA
22981 90 6 CARTAGENA
229 84898 CARTAGENA
23003 387 CARTAGENA
23012 338 CARTAGENA
23017318 C ARTAGENA

CÍti i 'l, _

1790 L A PUEBLA C A RTAGFN
1 92 1 LLANO DEL 6EAL CA R
3585 LOS BARR E ROS CARTA
3754 LOS BARREROS C ARTA
0208 LOS BAR RENOS C A RTA
1156 LOS DOLOR ES
1156 LOS DOLORfS
8 5 1 9 MEDIA LE GLIA
9293 TENTEGORRA CARTAGE
7571 CEUT I
7828 CE UTI
3936 C EUTI
9527 CIEZA
6591 CIEZA
4333 CIEZA
7227 CIEZA
4294 CIEZA
0213 CIEZA
0533 CIEZA
0906 CIEZA
6803 FORTUNA
9296 FORTUNA
3816 JUMILLA
6765 JUMIL LA

5509
LAS
LAS
LAS

COTILLAS
C OTI L LA S
cort L [,ns
carr u,ns
COTILLAS
COTILLAS

19

LORCA
LORCA
LORCA
LORCA
CAMPILLO
DP i,AMPILLO LORO A
LOS ALCAZARES

PI?CHA

28 .69 .95
15 .10 .95
1 J0 .95
9 .10 .95

21 .09 .95
5.10 .95
13.0995
24 .09 .95
6.08 .95
5.10 .95

28.09 .95
31 .08 .95
11 .09 .95
29 .09 .95
28.09 .95
4 .10 .95
4 .08 .95
6.08 .95

27, 10 .95
25 .08 .95
2 .10 .95

12 .07 .95
23 .10 .95
29 .09 .95
1.5 .08 .95
6 .10 .95
9 .09 .95
8.10 .95
8.10 .95

24 .09 .95
]2 .08 .95
!3 .08 .95

1 .08 .95
13 .08 .95
30 .09 .95

09 .95
h .10 .95

10 .08 .95
10 .08 .95
26 .09 .95
29 .09 .95
12 .08 .95
10.08 .95
10 .09 .95
2 .]09Ci
6 .07 .95
6 .10 .95

20 .09 .95
21 .06 .95
13 .09 .95
15 .09 .95
19 .08 .95
8 .08,95

13 .08 .95
4 .08 .95

2 9 .09 .95
11 .10 .95
6 .10 .95

14 .08 .95
11 .10 .95
12 .08 .95
5 .10,95
5 .08 .95
24,10,95
19 .09 .95
8,10 .95
1 .08 .95
4 . 10 . 95

27 .0'1 .95
27 .07 .95
27 .07 .95
28.09 .95
16 .09 .95
13,10 .95
7 .10 .95
7 .10 .95
1,10 .95
1 . 08 . 95
109 . 95

]4_07 .95

20.000
20.000
50.000
2 .000

20.000
15 .000
40 .000
5 .000

30.000
50.000
50.000
/5 .000
5 .000

I5 .000
50 .000
25 .000
15.000
16,000
50 .000
3 5 .000

!i .000
50 .000
35 .000
10.000
25 .000
25 .000
]0 .000
16 .000
75 .000
30 . 000
50 .000
15 .000
35 .000
16 .000
95 .000
15 .000
15 .000
30 .000
16 .000
5 .000

30 .000
5 .000
5 .000

10 .000
35 .000
50 .000
75 .000
25 .000
15 .000
25 .000
40 .000
35 .000
50 .000
50 .000

2 .000
50 .000
30 .000
50 .000
15,000
15 .000
50 .000
2!i . 000
7.0 .000
35 .000
16 .000
5 .000

25 .000
15, 000
2 .000

15 .000
15 .000
20 .000
Z .n00

PRECEPTO

2

2
2

2

3

RD

RD

DI30Í86 . . . .
RD 1 3/9 2 020 .1
RD 13/92 052 .
RD 13/92 117 .1
RD 13/92 052 .
RD 13/92 020 .1
RD 13/92 050 .
RD 13/92 052 .
RDL 339/90 067 .4
RbL 339190 060 .1
RDL 339/90 059 .3
RD 13/92 052 .
RD 13/92 118 .1
RD 13/92 052 .
RDL 339/90 059 .3
RD 13/92 050 .
ROL 339/90 060 .1
RpL 339/90 060 . 1

RDL 339/90 059 .3
RD 13/92 167 .
RD 13/92 050 .
RD 1319 2 052 .
RD 13/92 167,
RD 13/92 084 .1
ROL 339190 060,1
D130186
NDL 339/90 05 9 .3
RDL 339/90 060 . 1

13/92 012 .1
13/92 003 .1
339/90 067 .4
13/92 029 .1
13/92 0>2 .
18 6
13/92 050 .
3 39/90 060-1
]3/97, 151 .2
186
13/92 Oh8 .
18 6
13/92 118 .1
13/92 117 . 1

ROL 339/90 0 5 9 .3
RDI, 33 9/90 059 .3
RD 13/92 012 .1
D130186
ROL 33 9/90 060 . 1
D1 30186
RD 13/92 0 4 8 .
RD 13/92 117 .1
RD 13/92 001 1

2 RD 1 3/92 050 .

339/90 060 .1
13/92 094 .IF
339/90 059 .3
339/90 060 .1
339/90 067 .4
339/90 060 .1
13/92 ]ISJ
13/92 117 .1
339/90 060 .1
339/90 060 .1
339/90 061 . 1

13/92 101 . 1
339/90 05 9 . 3
339/90 060, 1
]3/92 117, 1
339/90 059, 3
13/92 118 J
13/32 117 . 1
13/92 052 .
339/90 059 .2
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b u44931wo~q ---- 23ó1 50
0 00102238043L HEAI7ANDBZ 23240839

00044895794 F MARTINEZ 74418491
001020.57632 F GARCIA 7443 4665
00102057619 F GARCIA 7443 4665
00044884796 D TORRES 229826 4 7
00044894133 A B0.SpUE 2 2 9 46859
00401629972 E ROMERO 18837009
0 0044579896 J RUIZ 21909312
00201927860 F SANCi16Z 27427317
000448512 62 V MARTINEZ 29061861
0020 1928657 F PUJANTE 29061877
00102174510 F GOMEZ 3 4 7 885 8 7
00044848925 JMARNOL 483909 4 5
00102042987 A MIRALLES 528 1 7230
00401642605 J URBñNO 7 432571 4
00102215183 P M OR6N0 52812382
OD044864553 H6RNAND6Z GON ZALEZ SANTI S B30315162
00044578995 D GONZALE7 0036170 4
00401636861 M PEREZ 07551656
00102327854 R GARCIA 19415097
00044839481 J PEDROS 21 4 531 4 4
0040163758 0 J BRIZ 21 463637
00044579884 M GRAU 22097833
00401641420 C CARCEL 6 S 22191218
000448457.62 3 R ERNANDEZ 22254705

LO^,ALIDAD

t1LCÁ7ñRI'sS - _

PUERTO DE MAZARRON
PUERTO MAZARRON
MOLI NA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGUR A
MOI .INA DE SEGURA
MOLI NA DE SEGUR A
MOLI NA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA

? (blfARIZ
DE MAYA

1 FERRA
4 CORTES

•j LOPEZ
1 CARAVACA
1 LOPEZ
1 LOPEZ
4 VAJER
4 GONZALEZ
) CABANES
1 CABANES
4 GOM EZ
? BASTIDA
~ ALMAGRO
) GALINDO
) NUOR Z
J BARA90NA
1 BARANONA
, VICENTE
3 GONZALEZ
3 PERE Z
J FERNANDEZ
E MARTINEZ
N SANCHEZ
J CUTILLAS
1 CORBALAN
S BF.LMONTE
C IMBERNON
3 cOoor
N GARCIA
G CARR[ON
1 RUANO
J FERNANDEZ
S MORAN
C NAVARRO
C NAVARRO
M DE SAMfOS
B LARDI N
G LOZANO
N CAZORLA

22455930

464559
46 4559
466 4 1 4

348 3036 2
348305 1 9
34831564
43822190

I A
IA
I A
IA
I A
rn
IA

A
A
A

MURCIA
MURCI A
MIIRC]A
MURCI A
MURCIA
MURCI A

I A

FECAA ICUANTIA

7 .08 . 95 Ib :00 0
16 . 08 . 95 35 . 000
18,10 .95 2 0 . 800
6 . 1 0 . 95 20 . 000

2 9, 09 . 95 15 . 000
12 . 07 .95 25 .000
6 . 10 . 95 1 . 000

18 . 08 . 95 40 . 000
2 . 10 . 95 50.000
5 . 10 . 95 15 . 000

13 . 08 . 95 5 . 000
8 . 10 . 95 30 . 000
7 . 07 . 95 15 . 000

1 1 . 08 . 95 75.000
11 . 08 . 95 1 6 . 000
29.09 .95 25.000
3 . 10 . 95 75.000
5 . 10 .95 50A00
1 . 10 .95 ~5.00 0

29.09 .95 1 5 .000
20 . 10 . 95 25.000
2 1 . 08 . 95 5 . 000
12 .08 .95 20.000
4 . 06 .95 75 .000

1 7 . 08 .95 10,000
30.05 .95 35 . 000
13.08 .95 15 . 000

1 . 10 . 95 25 . 00 0
8.10 .95 25.0 0 0

15 . 10 . 95 PAGAD O
8 . 10 .95 2 0, 00 0
8 . 08 . 95 35 . 000
10 . 10 . 95 15 .000
4 . 10 . 95 15 . 00 0

10 . 10 . 95 30 .00 0
13 . 07 .95 35 . 00 0

1 . 10 . 95 20 .00 0
18 . 06 .95 PAGADO
13 . 10 . 95 50 . 000
4 . 10 .95 25 .000

20 .08 .95 20 .000
1 9 .07 .95 50 .000
11 .0 7 . 95 50 . 000
2 1 . 08.95 35 .000
13 . 0 6 . 95 50 . 000
3 .10 .95 2 . 000
3 . 10 . 95 5 . 000
12 .08 .95 20 . 000
29 . 09 . 95 25 . 000
30 . 07 . 95 1 5 .000
8 . 10 . 95 1 5 . 000

30 . 09 . 95 1 5 .000
16 . 08.9 5 15 . 000
16 .08.95 5 . 000
3 . 10 .95 15 .000

28 . 09.9 5 16.00C
17 . 10 .95 1 6, 000
13.08 . 95 16.000
11 .09 . 95 2 .000
30.0 9 .95 25.OOC
21 . 0 8 .95 35 . OOC
1 7 .08 .95 20.000
14 . 09 . 9 5 5.00C
3.0 9 .95 20.OOC

10 .08 .95 SO .OOC
18 . 08.95 25.OOC
11 .08 . 95 10 .00C
7.10,95 50 . OO C

14 .08,95 35 .OOC
1 . 08 . 95 ZO .OOC

10 .08.95 5 .00C
10 . 08 . 95 5 .00C
6 .07 .95 3 5 . 00C

12 . 08 . 95 15 . OO C
16 . 08 .95 20 . 00C
17 .08.95 3 5 . 00(

PR6CEPT0 IART4

ROL 339/ 90 06 7 . 4
RD 13 / 92 11 3 .
RDL 33900 059.3
RD 13 / 92 7 46 .1
D130186
RD 13192 048 .
RD 13 / 92 05 2 .

]

3

] RD I3/ 92 08 4 .1
1 RD 13 /92 052 .

RD 13 /92 167 .
RD 13/92 OhB .
RDL 339190 06 1 . 1
RDL 339 / 90 067 . 4
0130186
RO ]3 / 9 2 1 70,
D130186
RD 13/92 14 6 . 1
RDI, 339 /90 06 7 .4
RD 13 /92 052 .

2 RD 13 /92 020 .1
RD ]3/92 04 8 .

1 RO 13 /92 050 .
RD 13/92 109 . 1
RD 13/92 117 . 1
RD 13/92 05 2 .
D130186
RD 13192 05 2 .
RD 13 /92 050 .
RDL 339 /90 060 .

1 RDL 33 9/90 060 . 1
RDI , 339/90 067 . 4

339 / 90 059.3
339/90 059, 3

113/92 ]18
.]13 / 92 1M16 .

13/92 1117 .1
13 / 92 151 .2
339 /90 059 . 3
13 / 92 1 5 1 . 2

RD 13/92 102 .1
RUL 339/90 059 .3
RD6 339/90 067 . 1
U130186
RD 13/92 048 .
RDI, 339/90 059 .3
RD 13/92 052 .

3 RD 13/92 050 .
1 RD 13/92 00,3 . 1

RD 13/92 036 . 1
3 RD 13/92 050 .

RDL 339/90 0 6 1 .]
RDL 339 I 90 05 9 . 3
RD1 , 339/ 90 059 .3

1

1
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EXPEDIENTE I S ANCIONADO/A I IDENTIF[CACIONI L08ALIDAD

300401643099 M MONDEJAR
300102331948 F BAUfISTA
300401628499 S VALERA
3000 44844804 J CARRILERO
300 401639151 F I U16RD0
300102258510 J RU IO
300102258522 J RUBIO
300102305895 T PEREZ
300102305683 T PEREZ
300044908958 G VELASCO
300102185282 A NARIN
300102185294 A MARIN
300044848895 J AMADOR
300102273201 J MARTINEZ
300401640293 J NAVARRO
300102327969 D LO
300102297278 J CEBRIAN
300102297280 J CEBRIAN
300044756400 B FERNANDEZ
300044816780 N PEREZ
30004483 4999 J NICOLAS
300044855693 J VIDAL
300102070855 M AMADOR
300401612716 F MURCIA
300044844506 J DE JESUS
30004 4778297 N GONZALEZ
300102107738 P DEJESUS
30004 4850976 J BALLESTA
300102293728 J CARRILLO
300401628360 A BOTIA
300401636708 A JI MENEZ
300102306711 f PA NDO
300102188015 C CAMPILLO
30004 4778881 J MARTINBZ
300044778870 J MARTINEZ
300102315414 M MARTIN6 Z

6IF GONEZ
4 A PINEDA
4 A NARTINEZ
7 A MARTINEZ

74333476
74334702
775 4179 1

77563775
22297078
27 458396
22469509
4 8 489 458
22365284
22 471738
27431446
27 470858
48475915
775030 1 7
3 479 64 79

451124
401 418

MURCIA
MURCfA
MURCIA
MORCfA
MURCI A
MURCIA
MURCIA
MURCI A
MURCI A

ESPINARDO
ESPINARDO
GUADALUPE
JAVALI NUEVO
JAVALI NUEVO
J AVALI NUEVO
JAVALI VIEJO
LA pOR A
LA ALB A T ALIA
LA ALBERCA
LA ALBE R C A
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBE RCA
LA ARBOLEJA
LA ARBOLEJA MURCI A

DE TORRES
DE TORRES

ERAS MURC
BRUJAS

7
7

959 1 4
95914

LOS GARRES
LOS RAMOS
LOS RAMOS
PATINO
PATINO
PATIqO
P ATIFiO

PECIIA

3 .0b .95
5 .09 .95

18 .08 .95
3 .10 .95
7 .10 .95

17 .08 .95
17 .08 .95
1 .08 .95
9 .10 .95

15 .08 .95
4 .10 .95
4 .10,95

16 .08 .95
2 .10 .95
7 .10 .95
8 .08 .95
3 .10 .95

19 .09 .95
25 .09 .95
5 .10 .95
7 .08 .95
6 .08 .95
7 .07 .95
9 .10 .95

?7 .09 .95
18 .09 .95
15 .08 .95
5 .10 .95

11 .08 .95
11 .08 .95
8 .08 .95
8 .08 .95
7 .10 .95

19 .09 .95
19 .09 .95
4 .10 .95

?3 .06 .95
9 .10 .95

12 .10 .95
18.09 .95
18.09 .95

1 .08 .95
16 .08 .95
25 .08 .95
9.10 .95

10.08 .95
11 .07 .95
15 .08 .95
10 .08 .95

1 .10 .95
30.09 .95
8.10 .95

17 .09 .95
29.09 .95
15 .08 .95
10 .07 .95
11 .08 .95
11 .08 .95
10 .07 .95
5 .10 .95
24 .09 .95
28 .07 .95
2 .08 .95
1 .08 .95
4 .10 .95

26 .07,95
29 .09 .95
8 .08 .95

16 .08 . 9 s
9 .10 .9`
8 .08 .9 5
8.08 .95

10 .09 .95
10 .09 .9E
30 .09 .9E
7 .10 .9 E

25,08 .9E
8.10 . %
1 .10 .9'
1 .10 .9`

25 .000
30 .000
30 .000
35 .000
30 .000
5 .000

50 .000
15 .000

1 .000
15 .000
40 .000
30 .000
35 .000
50 .000
25 .000
25 .000
15 .000
10 .000
35 .000
15 .000
35 .000
35 .000
25 .000
2 .000
20 .000
15 .000
25 .000
5 .000
5 .000

16 .000
5,000

50 .000
75 .000
5 .000

20 .000
50 .000

100 .000
100 .000
25 .000

150 .000
35,000
15 .000
50.000
30.000
15.000
26.000
15.000
50.000
25.000
20.000
16.000
35.000
75.000
35.000
20 .000
35 .000
2 .000

PAGADO
15 . 000
30 .000
75 .000
15 .000
20 .000
50 .000
75 .000

1,75 .000
15 .000
5 .000
5 .000

15 .000
]5 .000
15 .000
15 .000
35.OOC
50.000
W.OOC
50.OOC

SUSP . PRECEPTO hHT4

iFDL33%0 0143
ROL 339/90 059 .3
U130186
RDI, 339/90 060 .1
RD ]3/92 050 .
RD 1J/92 050 .

] RD 13192 050 .
RD 13/92 052 .
ROL 339/90 059 .3
ROL 339/90 060 J
RD 13/9Z 117,1
ROL 339/90 059 .3
RD 13/92 109 .2 C

2 RD 13/92 052 .
RD 13/92 050

. 0130186
3 RD 13/92 050 .

ROL 339/90 060 .1
RD 13/92 050 .
RD 13/92 117 .1
RD 1 3/92 012 .1
RD 13/92 052 .
RD 13/92 117 .1
RD 13/92 052 .

2

2

13/92 048 .
33 9/90 0 61 . 1
13 /92 052 .
13/92 0 1 4 . I R
33 9/90 067 . 4
339 /90 0 5 9 . 3
339190 0 5 9 .3
13 /92 078 . 1
339/90 05 9 .3
339 / 90 06 0 . 1
186
339 / 90 059 .3
13/ 9 2 052 .
33 9/ 90 06 0 .1
285 00 9 .
285 00 4 .
339/90 06L 4

RD 1 3/92 1 18 .1
RU L 339/ 9 0 060 .1
RD ]3/ 92 052 .
RD 13 / 92 1 17 .1
RD 13 / 92 048 .0
RD 1 3/92 1 5 1 ,2
RD 13/92 020 .1
ROL 3 39/ 90 060 .1
RD 13/92 052 .
RD 13 / 92 048 .
D130186
U130186
D130186
ROL 339/90 06 1 . 1
D13018 6
ROL 3 3 9 /90 059 .3
RD 13/92 0 20 . 1
RD 1 3/92 117 .1
RD 13/92 052 .

92

3
2

13/92 14 6 . 1
339 / 90 059.3
339/ 90 059.3
13 / 92 118 .1
13 / 92 1 67 .
13 / 92 11 7 . 1
1 3/ 92 118 . 1
13 /92 105 . 1
13 /9 2 050 .
13/92 003 .1
339/90 060 . 1
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sze EvteNTs I sn Ncioxnooi n

A
A

928696 1 MORENO
932870 4 CINER
90905 7 B MEDINA
928805 J UTRERA
929342 J UTRERA
254279 J CARRASCO
643130 S LAPAZ
910369 A PEREZ
926262 J PER E Z
926079 1 BAU T ISTA
993032 S CARRONELL
639 1 26 A ESCUDERO
931 245 N DELG ADO
933801 R fiEREDIN
254139 J GO MEZ
869643 3 TR IV IFO
941767 J MILLA
855668 R LOPEZ
944550 P SANCdB Z
638766 J BALLESTER
636952 A NIETO
637774 J CANOVA S
909010 P MART INE Z
257 3 1 1 E ALEJO
834835 E VALDIV I A
6 42990 J (OMEZ
9227 00 J IBARRA
960592 A MART IN EZ
224135 J LARROSA
224123 3 LARR0.SA
6203 00 W TORROGLOSA
6450 00 P HERNANDEZ
042057 A GIMENEZ
634827 E ILE Z
632508 M NTIE6
627379 M DOM I NGUEZ
638092 Y YID A L
6202 10 A TEJEDOR
638626 3 NAVARRO
866940 L M I NGUET
626089 F GAR CIA
6 34694 S UIL5S
934 180 3 PEZ
1 7 6598 B MARTIN
632028 0 SOTO

toeNT I ricnaIo N

439

913
913
91 3

17244 4

11

bmA H nnn

M
_ . .

---
A DE SOTO
E T(xINOS
E TOCINOS
iN SECA
ENITO L'A'PIMO
NERA SECA
NERA VERDE
NERA VERDE
NERA VERD

E iNERA VERDE
CRII'/,

AGO DF L A RIR
AGO ELMAYOR
AGO Y 7.ARnICII
AGO ZARAICIII :

ANGEL
Y ZARAICH E

ZARANDONA
ZARANDONA
SAN JAVIER
SAN JAVIER
SAN JAVIER
POZO A LG,I70
SANTIAGO DE LA R16
SANTIAGO DE LA RIH
S'fG0 RIBER A
STGO RIBERA S JAVI
SAN PEDRO P1NnTAR
SAN P5DN0 FINATAR
SAN PEDRO PINATAR
SAN PEDRO PLNATFlR
SAN P6'DRO PINn'fA R

74332116 SANTOMEFA
27 446305 EL SISCAR
22897713 TORRE PACf1ECO
22963558 TORRE PACHECO
22995129 TORRE PACIIECO
26 450273 TORRE PACf1ECO
283 42043 TORRE PACHECO
74356034 ROLDAN DE fRG PAC H

9340619

VALLt+DOLIU
VITORIA GASTEIZ
S AN JU A N MpZ T HR iV A

P6('IL4

16.08.95
2 :5 .08 .95
2 .10 .95

17 .09 .95
18.04 .95
18.08 .95
15 .07 .95
19 .08 .95
7 .10 .95
7 .10 .95
1 .10 .95

17 .09 .95
14 .08 .95
26 .08 .95
7 .10 .9 ;
G.]0 .95
3.10 .95

24.08 .95
13 .09 .95
] 8 . 10 . 95
17 .08 .95
26 .08 .9 ;
11 .10 .95
18 .08,95
18 .08 .95
?3 .09 .95
9 .10 .95
101095
7 .08 .95
10 .08 .95
19 .08 .9 ;
5 .10 95

25 .08 .95
29 .08 .9 .̀i
?0 .09 .95
6 .08 .9 ;

23 .08 .95
3 .10 .95
1 .10 .95
4 .10 .95

30 .09 .95
L]0.95

23 .09 .95
11 .08 .95
14 .08 .y5
9 .10 .95
4,08.95
7 .10 . 95
7 .08 .95
7 .08 .55

11 .08 .95
17 .10 .95
17 .07 .95
21 .09,95
10 .09 .95

1 .09 .9F.
2 .10 .95
l . 08 . 9"
4 .10 .95
16 .09 .9!:
28 .08 .9E
20 .09 .9 .̀
31 .08 .9`
22 .019`
8 .(19 .9~

CpANTfA

50 . OTO
35,000
25 .000
15,000
75 .000
2 .000

10.000
35 .000
25 . WO

'i .000
s cmo

20.000
10 .000
50.000
15 . ( 0 0
35 . 000
50.000
75.000
20.000
40.000
75 .000
Ii .000
15 .000
10 .000
20,000
5 .000

30.000
1!i .000
15 .000
35 .000
75 .000
3!, . 0 0 0
35 .OO i)
35 .000
1 !i .0 0 0
15 .000
75 .000
35 .000
15 .000
30 .000
16 .000
20 .000
50 .000
50 .000
15 .000
20,000
5 .000
5 .000

15 .000
50 .000
16 .000
10 .000
25 .000
16 .000
16 .000
25 .000
3 2 .500
40.000
16 .000
15 .000
35,000
16 .000
10 .000
I !i, 00 0
20 . OQ0

USP . FRFCFPTO AR'I'P

-- -- ND~33979~ OW .1. ..
D130185
RD 13/92 050 .
RD 13/92 118 .1
U130186
RDL 339/90 061 .1
RD 13/92 017, .1
D130186
RD 13/92 Oflh .l
RDL 339/90 05 9 .1
RDL 3 39/90 059.3
ND 13/92 052 .
RD 13/92 O]R .I
D130186
RD 13/92 050 .
U13018 6
NDL 339/90 060 .1 .
D13018 6
RD 13/92 050 .

2 RD 73197. 052 .
D130186
RD 13/92 117 1
RD 13/92 117,]
RD 13/92 012 .1
RUL 339/90 061,1
RDL 339/90 059 . 3

2

2

DJ30186
D] 3018 6
RU 13192 q' ;2 .
D1301A 6
D130186
RI7 13192 I 67 -
RD 13/92 118 .1
U130186
U130186
ND ]3/92 117 .1
RD 1 3/9 2 050 .
RD 13/92 048 .
RD 13/92 052 .
RD 13/92 020 .1
HUL 339/90 060 .1
0130186
RD 13/92 052,
RDL 339/90 059 .3
ND 13/92 170 .
RD 13/92 146 .1
RllL 339/ 90 060 . 1

13/92
339/90
13/92
13/92
1 3/9 2
13/92
13/92
J3/92
13/92
13!92
13/92
13/92
13/ 92
13/97,

M1

7 . 1

Murcia, 24 de noviembre de 1 995 .- El Jefe Prov incial de Tráfico, V . R icardo Estévez Vargas .
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III . Administración de Justici a

Número 1 80 1 3

PRIMERA INSTAN CIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Mag i atradoJuez de l Juz-
gad o de Primera In s t a n c ia número C inco de Murcia .

En v irtud del presente, hace saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo y con e l número 972/94H , se tramitan
autos de j u ic io ejecut ivo a ins ta n c ias de Caja de Ahorros
de l Mediterráneo, representado po r el Procurador do n
Car l os Jiménez Martínez, con tr a doña Antoni a Pe legrín
Alfocea, do n Antonio Pelegrín Torres, doña Antonia
Alfocea Martínez, y don Julián Pe legrín To rres, sob re r e-
c lamacibn de 1 .733 .587 pesetas, en los que por prov iden-
c i a de esta fecha se ha acor d ado sacar a la ven ta en pri -
me ra, segunda y terce ra subasta pública, por término há-
b i l de veinte d ías, los bienes embargados al demandado
que al fina l se describirá n , bajo l as sigu i e n tes

Cond ic i ones :

P r imera : Para el acto de l remate se ha señalado en
primera s ubas ta el día 1 7 de ene ro de 1996; en segunda
subasta, e l d ía 1 5 de febrero de 1 996, y en tercera subas-
ta, e l d ía ] 5 de marzo de 1996, las que tendrán lugar en
la Sa l a de Audiencia de es te Juzgado, sito en Palacio de
Ju s ticia, Ronda d e Garay, a las ] 2 horas .

Segunda : Para t omar parte e n la subas t a los Li citado-
res deberán con s ignar , a l me nos, en la cuenta de es te Juz-
gado, abierta al efecto en e l B .B .V., una cant idad igual al
ve inte por c i en to de l valo r que s irva de tipo p a r a las su-
bastas, pudiendo hacer uso de l derecho que les concede e l
artículo 1 .499, párrafo 1 ° de la L .E .C .

Terce r a : No se admitirán pos turas que no cubran las
dos terceras partes de l p recio que rij a para la correspon -
di en te subasta .

Cuarta : E l rema te podrá hace rse a calidad de ceder a
terceros, ú nicamen te por el ejecutante .

Qu inta : Las cargas an terio res y las preferentes, s i las
hubie r e al créd it o del acto r , continuarán s ubsi s t entes, es-
timándose que e l rem atante l as acepta y se subroga en
e llas, sin que se des tine a s u extinci ón el precio que se ob-
tenga en el remate, y acepta la t itu lación de los b ienes
emba rgados la cua l se enc u entra en Secretaría a su di spo-
sición , sin que pueda ex i g ir o tros

. Sexta: El t ipo de la primera subasta será la valo ra-
c ión de los b ienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 po r c iento de la va l orac ión de los bie-
nes, y l a tercera su basta se saca s in sujec ión a tipo .

Sép[ i ma: Entiéndase q ue de ser fes tivo alguno de los
anteriores se ñalamieñtos, las subas tas se ce lebra rán a l día
s igu ien te háb i l, a la m isma ho ra, y q ue e l presente edict o
servirá de no tificac ión en form a de dic hos señalamientos
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la
m isma personalmente .

Bienes objeto de subas ta:

A.-Rú stica . Trozo de t i erra en térm ino de Murc i a,
pa rtido de To rraagüera, El Secano, de medi a t ahú lla o

cinco áreas y cincuenta y n ueve cen tiá reas . Linda: Su r,

con doña J osefa Arace ; Es te, tierras de Jua n Pelegrín
ALb aladejo; Norte, de Fulgencia Pe l egrín Gu irao; Oeste,
de José Arce Robles, braza l por med io .

In scr ipc ión : Reg i stro de la Prop i cdad de Mu rc ia nú -

inero S iete, anotando e n el tomo 1 .401, l ibro 61, fol io 98,
f inca número 5 .106 .

Valor : 250 . 000 pesetas .

B .-Rúst ica. Trozo de t ierra, e n térm ino de Mu r c i a,
partido de Torreagüera, El Seca no, de cinco áreas, se ten-
ta y se i s centiáreas, cuarenta y sei s decímetros y sesenta y
se i s centímetros cuadrados . Linda: No rte, con don
Fulgencio Arce; Este, Jacin to Pa ño Ramos, regade ra en
medi o; Sur, Andrés A rce Lorente ; Oes te, An ton io Este-
ban A l ba l adejo, regadera po r med io .

Inscripción . Regis tro de la Propiedad de Mu rcia nú-
mero S i e te, ano tado en e l tomo 1 .401, libro 6 1 , fo lio 1 00,
fi nca número 5 . 1 07 .

Valor : 250 .000 pesetas .

C.-Rúst ica. Un trozo de tierra riego, en término de
Murcia, par t ido de Torreagüera, de s uperf i cie diez áreas,
c uar enta y tres centiáreas, doce decímetros y c incuen t a
centímetros cuadrados, que li nda : Norte, l as de Juan
Pe l egrín A Lb a ladejo; Levante, Francisco Tomás Serrano ;
Mediodía, l a que de igual procede ncia se adjudica a su
hennauo F ran c isco Pelegrín To rres, y Pon ien te, las d e
Anton io Pelegrín Sánchez .

Insc r ipció n : Reg istro de la Propiedad de Murcia n ú -
mer o S iete, anotado en el libro 37, sección 4 .',fol io 236,
finca núme ro 3 .041 .

Valor : 800 . 000 pesetas .

D.-Rú s tica. Un trozo de tierra riego ino r e r al si tua-

do en término de Mur c ia, partido de Ton'eagüera, ocu pa
un a superfic ie de ocho áreas y tres cen t iáreas o cinco

ochavas y veint i trés b razas, y linda: por el Norte, con f i n -
ca de la proceden c i a qu e se adjud i ca a don Saturn ino To-
rres Tomás; Este, fi nca de la procedenc i a que se adjudica
en p ro indiv is i ón a don Manuel, don José, doña Antoni a y
Josefa Pelegrín Torres, regade r a por med io ; Sur, azarbe
Beniel, regadera de desagüe po r medio, y Oeste, don
Fulgen c io Navarro Nicolás, regadera por medio .

Inscripción . Reg i s tr o de la Propiedad de Mu rc i a nú -
inero S i e te, ano tado e n e l l i bro 1 23, sección 4 e, fol io 80,

finca n úmero 1 .978 .

Valor : 250 . 000 pese tas .

En Murc ia a 30 de nov i embre de 1995 .-El Mag is-
trado-7 uez, Cayetano Blasco Ramón. El Sec retario .
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Número 17675

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa
Mármoles y Granitos El Tapiado , S .L ., que tuvo su domici-
lio en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero , expido el presente para su inserción y
publicación en el tabl ón de anuncios de este Juzgado y en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia .

D . ' Victoria Ju árez Arcas , Secreta ria del Juzgado de lo So-
cia l Número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso nú-
mero 1 . 091/95 , seguido a instancia de Antonio Tornel Dí az ,

frente Mármoles y Granitos El Tapiado , S . L. y Fogasa , sobre
despido, habiendo reca ído la siguiente :

Sentencia

En la ciu dad de Murc ia, a ocho de noviem bre de mi l
novecientos noven ta y cinco.

Fallo

E s tim o la demanda interpuesta por D . Antonio Tornel

Díaz frente a Mármoles y Granitos El Tapiado, S .L., y Foga-

sa, declaro despido improcedente el cese acordado por la

empresa el 12 de julio de 1995, y así mismo, declaro extin-

guida la relación laboral existente entre las parte s con efec-

tos de sde la fecha de la presente sentencia, y condeno a la

empresa demandada Mármoles y Granitos El Tapiado , S.L .,

a que abone al actor la indemnizaci ón y salarios de trámite

dejado s de percibir de sde la fecha del despido a la de la

presente resolución, siguientes :

- Indemnización : 181 . 980 pesetas .
- Salario de trámite : 524.909 pesetas .

El Fogasa, en su caso , responderá subsidiariamente en los
supue s t os legalmente establecidos .

Notifíquese la presente Sentencia a la s pa rtes , a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse Recurso de
Suplicación , para ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días siguientes a
s u notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social .

Se advierte además a las pa rtes que deberán hacer constar
en los escritos de interposición del Recurso , as í como co el
de impugnación del mismo , un domicilio en la sede de la
Sal a de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Múr-
cia, a efectos de notificaci ón, art . ] 95 de la Ley de Procedi-
mien to Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer u so
de este derecho , deberá ingresar la cantidad de 25 .000 p tas .,
en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bilbao Vizca -
ya , cuenta núm . 3095 .0000 . 67 . 1091 .95, a s í como la can tidad
objeto de condena a la que el fallo se contrae en la misma
oficina, cuenta núm . 3095 . 0000.65 . 1091 . 95, acreditándolo
mediante lo s correspondientes resguardos .

A s í por esta mi Sentencia, la pronuncio , mando y f ' ir-
mo:El Magistrado/a-Jucz.-La Sec retaria Judicial .

Dado en Murcia , a veinticuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco.-La Secretaria Judicial, Victo-
ria Ju árez Arcas .

Número 1767 6

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
P rimera In s tancia N úmero Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda de Jurisdicción Voluntaria, seguida en este Juzga-
do de Primera In s tancia Número Tres (Familia ) de Murcia ,
bajo el número 1 . 467/93 , instado por el In s tituto de Servicios
Sociales de la Reg i ón de Murcia , Organismo adscrito a la
Consejería de Biene s tar Social, por medio del presente se
cita a Ricardo Requena Berruezo y María del Mar Durán
Velasco , para su comparecencia ante este Juzgado el próxi-
mo día 21 de diciembre a las 10 hora s de su mañana , al
objeto de que presten su con sentimiento sobre el acogimien-
to judicial de su menor hija María Jessica Requena Durán ,
haciéndole saber que las copias de la demanda y documentos
se encuentran a su dispo s ición en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a Ricardo Requena Berruezo
y María del Mar Durán Velasco , que se encuentran en igno-
rado paradero, expido el presente que firmo en Murc ia, a
veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cin-
co.-El Secretario Judicial, Juan Bautista García Florencio .

Número 1767 7

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez titular del Juzgado
de lo Social Nú me ro Dos d e Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo
se sióuen autos con el núm e ro 47/94, hoy en trámite de

ejecución con e l número 1 76/95, por ext. re lación laboral,

seguidos a instancias de D . Antonio Mavarro López, contra
Chime neas Cas tillo, S .A., en los que con fecha 30-9-95 se
dictó resolución cuya parte dispositiva es la siguiente :
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"En atención a todo lo expuesto S .S.° por este auto dijo :

Que procede dejar sin efecto la Providencia recurrida de

fecha 30-1 1-94 y en consecuencia ejecutar el título ejecutivo

indicado en los antecedentes de hecho por un principal de

410. 000 ptas . y de 41 . 000 ptas . que se fijan provisionalmente

para co stas y gastós, siguiendo el orden establecido en el

a rt . 1 . 447 de l a L . E . C ., cuyos bienes se depositarán con arre-

g lo a derecho . La presente resolución se rv irá de mandamien-

to en forma para la práctica acordada a la Comisión Judicial ,

as í como para recabar el auxilio de la fuerza pública si

preciso fuere . Notifíquese esta resolución a los afectados

advir tiendo que contra la misma cabe Recurso de Reposici ó n

ante este Juzgado en el plazo de tre s días hábiles siguientes a

la de su notificación . Así por este mi auto lo pronuncio ,

mando y firmo . El Secretario JudicjaP' .

Y para que s i rva de citación en forma al demandado

Trinio, S . L ., que últim amente tuvo su res idencia en esta

provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado para-

dero , en vi rtud de lo acordado por el Iltmo . Sr . Magi strado

en propuesta de providencia de e s ta misma fecha, se expide

la pre sente, para su fijación en el tablón de anuncios de este

Juzgado y publicación en el B . O . R. de Murcia .

Dado en Murcia , a veintitrés de noviembre de mil nove-

cientos noventa y cinco .-El Secretario, Femando Cabadas
Arquero .

Número 176 79,

Y para que s irva de noti fi cación a la pa rte ejecutad a

Chimeneas Castillo, S .A ., cuyo último domicilio conocido

fue en Camino Senda La Porta de Monteagudo (Murcia),

expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial

de la Región de Murcia , haciendo saber los extremos ex-

puestos y que la s resoluciones judiciales que se dicten en

e s te procedimiento a pa rt ir del pre sente, serán notificadas en

el Tablón de Anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia , a 16 de noviembre de 1995 .-El Secre-

tario, D . Fernando Cabadas Arquero .

Número 1767 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURC IA

E DI C T O

En lo s presentes auto s que ante este Juzgado de lo Social

Núme ro Dos de Murcia se siguen con núm . 651/95 , a ins-

taqcias de,D . Miguel Santiago Maten Baines, contra T rinio ,

S . L ., en acción sobre cantidad, se ha mandado cit ar a las

partes para la celebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día catorce de
diciembre de mil novecientos ñoventa y cinco y hora de

1 0,25, ante la- Sala de Audiencias de este Juzgado de lo

Social, sita en Avda . de la Libertad núm . 8-segunda planta,

(Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-

da, advir tiéndole Mue e s única convocatori a y que deber á

concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que

intente valerse, y que lo s actos no podrá n suspenderse por

falta injustificada de asistencia de la parte demandada. Ad-

viértase a quien comparezca en nombre de persona jurídica ,

pública o privada, que deberá asistir al acto de juicio con los

poderes que ju s tifiquen su representación , ya que en caso

contrario , se I c tendrá por no comparecido. Quedando citado

para confe s ión judicial con apercibimiento de poder tenerlo

por confe s o y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo

59 de la Ley de Procedimiento Laboral, la s siguientes co-

municaciones se harán en estrados , salvo las que deban

revestir la Forma de auto o sentencia, o s e trate de emplaza-

miento s .

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURC IA

EDICT O

D. Juan Martínez Moya , Magi strado del Juzgado de lo So-

cial Núme ro Tres .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso nú-
mero 1 . 182/95 seguido a instancia de Alicia Meseguer Ma-
rín , contra Latex Internacional, S.A. , yFogasa, sobre despi-
do , habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia , a tres de noviembre de mi
l novecientos noventa y cinco .

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D . ' Alicia

Meseguer Marín contra Latex Internacional, S .A . , y el Fon-

do de Garantía Salarial , debo declarar y declaro el despido

de que fue objeto la actora improcedente y dada la impo s ibi -

lídad de readmisión de la demandante declaro re suelto s u

contrato de trabajo , condpnando a la empresa Latex Inte rna-

cional, S .A ., a que abone a la actora las siguientes cantida-

des :

- p o r i ndem n izac i ó n : 960.867 pese t as .

- por salarios de trámi te: 345.223 pese tas .

Y[odo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudie -

ra recaer en el Fogasa

. Notifíquese es ta resolución a las partes y hágaseles sabe r
el derecho que les asi s te para recurrir contra la mi sma- en

Recurso de Suplicación para ante la Sala de lo Social del

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de

Murcia, en el plazo de cinco d fa s a contar del siguiente al de

su notificación , anunci ándolo ante este Juzgado de lo Social ;

y en cuanto a la condenada al pago que para ha cer uso de su

derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae ,

en la cuenta establecida por este Juzgado de lo Social en el
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Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Prin c ipal , s ito en Avda . de la

Liber ta d en es ta c iudad , n .° de cuenta corri ente : 3 .094-000 -

0065- 1 182-95-0 a creditándolo mediantc el oportuno resguar

do , s in cuyo requi s ito no le será admitido el re cur s o . A s í

mismo deberá efectuarse un depósito de ve inticinco mil pc -

setas en la mi sma Entidad Bancaria, en la cuenta de este
Juzgado n .° 3.094000-0067-1 1 82-9 5 -0 , y deberá dar cum -

plimi ento a lo establecido en el artículo 226 de l a Ley de

Procedimiento Laboral . Se advie rte a las partes recurrentes y
rccurrida s que deberán hacer con s tar , en los escri tos de in-

terposición del recurso y de impugnación del mi smo , un domi -

c ilio en l a sede de l a Sala de lo Social del Tri bunal Superior a

e fectos de notificación, para da r cumplimien to a lo que di spone

el art ículo 195 de la vigente Ley de Procedimiento Laborul .

Notifiqucse e s ta Re solución a las parte s , haciéndoles s a-

b e r que contra la misma cabe recur so de reposición en el

término de tres días hábiles siguientes a la no t ificación , para

ante este Juzgado , sin perjuicio de su ejecución" .

Y habiendo acordado s u notificación por medio de Edicto,

se publica és te para conocimiento de la demandada , que se

encuentra en ignorádo ppradero ; haciéndole saber que la s suce-

s ivas notificacione s, se harán en los Estrado s de este Juzgado .

Dado en Granada , veintid ós de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco .-El Secreta rio .

As í por esta mi sentencia , definitiv ament c juzgando en
única instancia, lo pronuncio , mando y firmo .

Y para que s irva de notificación a la parte demandada

Latex Internacional, S . A ., que se encuentra en la actualidad

en i g norado parader o , expido el presente para su public aci5n

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y su fijaci ón en

clTablón de Anuncio s de este Juzgado , haciéndole sabe r los
extremos e xpues tos , y haciéndo se consta r que las resolucio-

nes judicia ics que se dicten en este procedimiento a partir de

l a presen te , serán notificadas en el tablón de anun c io s de cs te

Juzgado de lo Social .

En Murcia, a veintiuno de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco.-El Mug i s irado-Juez.-EI Secretario .

Número 17680

DE LO SOC I AL
NÚMERO UNO DE GRANADA

E DI CT O

Fn uuto s contenciosos seguido s con e l número 7 90 a 795/

94 hoy en Ejecución númer o 36/95, a in s tancia de don Jo sé

Manue l Arias -Parejo y cinco ac t ore s más, contra don Joa-
quín Ped ro Ayala Alférez sobre cantidad , el Iltmo . Sr . Ma-
gistrado-Juez de lo Social ha dictado re solución cuya parte
dispositiva es del te nor literal s i g uiente:

" . . . Procéda se a la ejecución y se decreta s in previ o reque-

rimicnt o embargo de bienes de l a ejecutada don Joaquín

Pedro Ayala Alférez , suficientes para cub rir la cantidad de

(528 . 696) pesetas . (quinien tas veintiocho mil se iscientas se i s

pesetas), en concepto de principal, más la de (105 .7 21 ) pese-

tas, (ciento cinco mil setecien ta s veintiuna pesetas) que s in

p erjuicio se fij nn provisionalmen[e para cos tas, guardándose
en l a traba el ord en y limitaciones que se e s tablece en los

artículos 1 . 447 y 1 . 449 de la L . E . C ., dándose comi s i ón p a ra

la diligenc ia de embargo a practicar a un Agente de es te

Juzgado , asi s tido del S ecretario o funcionario habilitado , s ir -

v i endo es ta reso lución de oportuno Mandamiento en forma

para la práctica acordada, as í como para solicitar el auxilio

de l a Fuerza Pública si preci so fue r e .

Número 1768 1

SALA DE LO SOCIAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

ANDALUCÍA

EDICT O

La Sala de lo Social, con sede en Sevilla, d e l Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía .

Hace sabcr : Que en el Recu rso de Suplicación n .° 722/93 -

BG dimanante de los autos n .° 519/91 seguido s por el7uz g a-

do de lo Social número 8 de los de Sevilla , seguido entre la s

partes que s e expresará , se ha dictado por esta Sala la Reso-

luc i ón wya parte dispo s itiva es como sigue :

"Co n estimación en parte del recurso de suplicación in-

terpuesto por Ascensión Sánchez Rodríguez contra la sen-

t encia dict ada el I d e julio de 1992 por el Juzgado de lo

Social N .° 8 de los de Sevilla , recaída en autos sobre pre s ta-
cione s derivadas de accidentes de trabajo , promovidos por l a

recurrente contra la empre sa Trapi , S _ A ., la Mutua Murciana ,

Instituto Nacional y Tesorería General de la Segu rid ad So-

ci al y Cía Alborán , S . A ., debemos revocar y revocam o s

dicha sentencia y , con estimación parcial de la demanda,

debemos dec larar y declaramos el derecho de la actora a

percibir las s iguientes prestaciones : a) un subsidio de defun-
ción de 5 .000 ptas ., b ) una indemnización a tanto al zado de

503 . 004 ptas ., e) una pensión de viudedad de 37 . 725 ptas .

men s ual e s , d ) una pensión de orfandad de 16.767 pta s . men-

s uales , e) una ind emnizáción de 2 . 000 . 000 de ptas ., s iendo

r e sponsables del abono de la s cuatr o primeras prestaciones,

con carácter principal , la Mutua Murciana -Mutua Patronal
de Accidentes de Trabajo N . ° 24 1 - y , con carácte r subsidia-

rio , el Instituto Nacion a l y Tesorería General de la Seguridad

Soci al , y de la indemnización la Cía Alborá n , S.A ., si n per-

juicio d e l derecho d e repetición de todos ello s .

Notifíquese es ta sentencia a las parte s y al Excmo . Sr.

Fiscal de es te Tribunal , advirtiéndo se que , contra e s ta sen -

t enc ia , cabe recur s o de ca sación para la uniíicación de doc-

trina, que podrá ser preparado dentro de los diez día s hábile s
siguientes a la notificac i ón de la mi sma, mediante escrito diri - -

g ido a es ta Sala, as í como que transcurrido el término indicado ,

s in prepararse recursq la presente sentencia será firme.



Núme ro 291 Marte s, 1 9 de diciembre d e 1995 Página 13397

Asimismo se advierte a la empresa demandada que, si
recu rre, al persona rse en la Sala Cuar ta de l Tribunal Supre-
mo deberá presentar en su Secretaría resguardo acreditativo
del depósito de 50 .000 ptas . en la cuenta corriente n úmero
2.410,eb icrta a favor de dicha Sala, en e l Ba nco B ilbao-
Vizcaya, Agenc i a Urban a nú mero 43, e n ca lle Génova, nú-
mc ro 1 7 de Ma d rid .

Asimismo se advierte a la entidad condenada que, si re-
curre, al preparar el recurso deberá presentar ante esta Sala
ce rtifi cac iónacreditadva de que comie nza el abono de l a
prestación declarada en esta sentencia y que lo proseguirá
puntua lmen te durante la tramitación de l recurso, a la que se
pondrá fin s i no cumpliese efectiva me n te tal abon o .

Una vez firme esta sentencia, devuélvan se los autos al
Juzgado de lo Social de referencia, con certificación de esta
resolución, diligencia de su firmeza y, en s u ca so, certi fica -
ción o tes ti monio de la posterior re soluci ón que recaiga .

Únase el original de esta sentencia al libro de su razGn y

una certificación de la misma al presente rollo, que se archi-
vará en esta Sa l a .

Así por es ta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mand a-
mos y firm amos" . Siguen las firmas .

Y pa ra que con ste y sirva d e notificación e n forma a la
empre sa Tr a pi , S . A ., cuyo domicilio o parade ro se i gnora,
expido la presente en Sevilla a veintitrés de noviembre de
mil novecientos noventa y cinco.-El Secretario, Juan Pal-
ma Domínguez .

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente li -
bro,llévese te s timonio de la misma a l os autos y notifíquese
a la s partcs interesada s, advir ti éndole s que contra la mi sma
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del

Tribunal Superior de Ju s ticia de l a Reg i ón de Murcia anun-
ciándo lo ante este Juzgado dentro de los cinco días hábile s
s iguiente s a la notificación de la presente , debiendo señalar
❑ n domicilio en Murcia a efectos de notificaciones y en
cuanto a la condenada al pago para ha ce r u so de este derecho
deberá ingresar la cantidad a que e l fallo se con trae , en la
cuenta establecida en la Sucursal del Banco Bilbao Vizcaya
Ca rt agena, G. Mayor 29 , n .° 3052 Clave 65 a di sposición de
este Juzgado , acreditándolo mediante el oportuno resguardo,
s in cuyo requisito no le será admitido el recurso; y asimismo
al interponer el citado recurso deberá constituir un depó'sito
de veinticinco mil pesetas en la ci tada cuenta Clave 69 .

Así por esta m i sen t encia defi n i t ivamen te juzgando, l o
proouncio, mando y firmo .

Y para que s irva de noti ficación en leg al forma a Sanea-

mientos Mastia, S.L ., lib ro el pre sente en Cartagena, a veinte
de noviembre de mil noveciento s noventa y cinco.-El Ma-
g istrado-Jucz.-La Secretario .

Número 17683

DF. LO SOC I AL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA (MURCIA )

E DI C T O

Número 17682

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA ( MURCIA)

EDICT O

D . Matías Manuel Soria Fern ández-Mayoralas , Magi s trado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Ca rtagena .

Hagoo saber: Que en este Juzgado se tramitan auto s de
reclamació n de salario s, bajo el número 2 . 476/94 a in s tan-
cias de D . Jo s é Cecilio Aroca Pérez, con tra Saneamientos
Mastia , S . L ., la que se halla en ignorado paradero , en cuyo
procedimiento se ha dictado sentencia cuyo fa ll o es del si-
guiente tenor l itcral :

Fallo

Que e s timando la demanda interpuesta por D . José
Cecili o Aroca Pérez, contra Saneamientos Mastia, S .L.,
debo de condenar y condeno al demandado al pago de
novecientas diecisiet e mil cuatrocientas cuarenta peseta s
(917 .440 ptas.) .

D . Matías Ma nue l Soria Fernández-Mayoralas, Magistrado-
Juez del Ju zgado de lo Socia l Nómero Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se trami tan autos de
re c lam ación de cantidad , bajo elnGmero 2 . 480/94 contra
Foga sa y Empresa E s pro se, S . L ., la que se ha ll a en ignorado
paradero, en cuyo procedimiento se h a dictado sentencia

cuyo fallo es del s igu iente tenor literal :

Fa llo

Que e s timando la demanda interpuesta contra E s pro s e ,
S . L., debo condenar y condeno al demandado al pago a
D . Salvador García del Amor de seiscientas veintis é i s mil
ciento ochenta y seis pesetás (626 . 186 ptas . ), a D. An tonio
Roble s García quinientas cuarenta mil quinientas s esenta y
nueve pesetas (540 . 569 ptasJ . Más los intereses correspon -
diente s .

Sin perjui cio de la respon sabilidad que pudiera corres-

pond er al Foga s a .

I ncor pG resc l a presente se n tencia al correspondiente li-
bro, Ilévcse testimonio de la misma a l os autos y notifíquese
a las partes interesadas, advirtiéndoles que contra la misma
cabe recu rso de sup l icac ión an te la Sa la de l o Social del

Tribu nal Supe rior de Justic ia de la Región de Murcia anun-
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ciándolo ante es t e Juzgado dentro de lo s cinco días hábiles
siguientes a la notif icación de la presente, debiendo señalar

un domicilio en Murcia a efectos de notificaciones y en
cuamo a la conden ada al pago para hacer uso de este derecho

deberá ingres ar la cantidad a que el fallo se contrae , en la

cu e n ta es tablecida en la Sucursal del Banco Bilbao Vizcay a

Cartagena, C/. Mayor 29 , a ° 3052 Clave 65 a disposici ón de

es te Juzgado, acreditándolo mediante el oportuno resguardo ,

sin cuyo requisito no le será adm itido el recurso ; y asimismo
al in terponer el citado recurso deber á constituir un depósito

d e ve intic inco mil pesetas en la citada cuenta Clave 69 .

A s í po r e s ta mi sentencia definitivament e juzgando , l o
pronunci o, mando y firmo.

Y p a ra que s irva de notifi cación en legal forma a Empre-

sa E spro se, S . L ., libro el presente en Cartagena, a veintiocho
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.-El Ma-

g istrado -Juez.-La Secreta rio .

Número 17684

Número 1768 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA (MURC IA)

EDICT O

D. Maüa s Manuel Soria Fernández-Mayoralas , Magi s trado -
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Carta gena .

Hago sasbe r : Que en e s te Juzgado se tramitan autos de
reclamación de cantidad, bajo el número 2. 622/94 a instan-
cias de D . Pedro Ma rtínez Mulero, con tra Fogasa y Conten c-
dores Damián Romero, S .L. , la que se halla en ignorado
paradero , en cuyo procedimiento se ha dictado sentencia
cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

Fa llo

Que estimando la dem anda interpue s t a por D. Pedro Mar-

tínez Mule ro , contra Contenedores Damián, S . L ., debo con -

denar y condeno al demandado al pago de cuatrocientas

ochenta y cuatro mil ciento cincuenta pesetas (484 . 150 p tas . ) .

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA (MURC IA )

EDICTO .

D . Matías Manue l Soria Fernández-Mayo ralas, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en e ste Juzgado se tramitan auto s de
reclamación de cantidad , bajo el n ú mero 16/95 a in stancia s

de D . Juan Antonio Martínez Victoria, contra Congoi , S . A .,

la que se halla en i gnorado paradero , en cuyo procedimiento
se ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor

literal :

Fallo

Que e s timando la demanda interpuesta por D . Juan Anto-
nio Martínez Victoria, contra Congoi , S.A ., debo condenar y
condeno al demandado al pago de ciento setenta y nueve mil

doscientas setenta y seis pesetas (179 . 276 ptas . ) .

Sin perjuicio de la re spon sabilidad que pudiera corres-

poñder al Fogasa .

Incorpóresc la presente al legajo correspondiente, expí-
dase te s timonio de la mi s ma para su unión a los auto s y
hágase saber a las partes que contra ella no cabe recurso
alguno .

Así por esta mi sente n c i a, defini t ivamen te juzgando lo

pronunc i o, mando y firmo .

Y para que sirva de notificaci ón en leg al forma a Congoi ,

S . A . , libro cl presente en Cartagena , a veintiocho de noviem-
bre de mil noveciento s noventa y cinco.-El Magistrado-

Inco rp órese la p resente sentenc ia al correspondiente li -

bro , Iléve se testimonio de la mi s ma a los autos y notifíque se

a las p artes interesadas, advirtiéndoles que con tra la mi sma

cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de la Re gión de Murcia anun-

ciándolo ante e s te Juzgado dentro de los cinco días h ábile s

siguientes a la notificación de la presente , debiendo señalar
un domicilio en Murcia a cfecto s de notificaciones y en

cuanto a la condenada al p ago para hace r uso de este derecho
deber á ingresar la cantidad a que el fallo se contrae , cñ la

cuenta establecida en la Sucursal del Banco Bilbao Vizcaya

Cartagena, C/. Mayor 29, n .° 3052 Clave 65 a di sposición de

e s te Juzgado, acredit ándolo m ediante el oportuno resguardo,

sin cuyo requ isito no le será admitido e l recur so ; y as imismo

al interponer el citado recurso deberá constituir un depós ito
de veinticinco mil pesetas en la citada cuenta Clave 69 .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que s irva de notificación en legal forma a Conte-

nedores Damián Roroero , libro el presente en Carta gena , a

veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y cin -

co:-El Magistrado-Juez.-La Secretario .

Número 17686

DE LO SOC IAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA (MURCIA)

EDICT O

D . Mat ías Manue l Soria Fernández- M ayoral as, Mag i stra-
do- Juez del Juzgado de lo Social Núme ro Uno de Car-

7ucr. .-La Secretario . tagena .
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Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan auto s de
rec lamación de cantidad , bajo el número 2/95 a instancia s dc

D . Vicent e Ruiz Esparza, contra Decocar . S.L., la que se

h a ll a en ignorado paradero, en cuyo procedimiento se ha
dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente te nor litera l :

Fa llo

Que cstiinando la demanda interpue sta por D . Vicente

Ruiz Esparza, contra Decocar , S . L ., debo condenar y conde -

n o al demandado al pago de doscienta s dieci s éi s mil se te-

cienta s ochen ta pesetas (216 . 780 ptas .) .

Sin pei j ui cio de la respon sabilidad que pudiera corre s -
ponder al Fogas a .

Incorpórese la presente al legajo corre spondiente, expídasc

tes timonió de la misma para su unión a los auto s y hága se saber

a las partes que con tra ella no cabe recurso alguno .

A s í por esta mi sentencia , definitivamente juzgando lo

pronuncio , mando y firmo .

Y para qu e sirva de notificación en le ga l forma a Deco-
ca r, S . L ., libro el presente en Cartagena, a veintiocho de
noviembre de mil novecientos noventa y cinco.-El Magi s-
trado-Juer .-L a Secretario .

Número 17687

cuenta e s t a bl ecida en la Sucursal del Banco Bilbao Vizcaya

Cartagena, C/ . Mayor 29 , n .° 3052 Clave 65 a di sposición de

este Juz gado , acreditándolo mediante el oportuno resguardo ,

s in cu y o requisito no le será admitido el recurso ; y asimismo

al interponer e l citado recurso deberá con s tituir un depósito

de ve inticinco mil pesetas en la c itada cuenta Cl ave 69 .

A s í por e s ta m i sentencia definitivamente juzgando, lo

pronuncio , mando y firmo .

Y para que s i rva de n ot i ficac i ón e n legal lo rma a Pezasa,
S [ .., libro el presentCen Cartagena, a vein t ioc ho denoviem-

bre de mil novecientos noven ta y cinco.-El Magis trado-

T uez.-La Secretario .

Número 1768 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

D . Mariano Úbed a Sierr a , Secretario del Juzgado de lo So-

cia l Número Tres de Alicante .

Hago saber : Que en este Juzgado de lo Social y con el

número IJ55 /93 en trámites de ejecución 1 92/94 , se s igue

procedimiento en reclamación de despido, a instancia de Luis

González Alon so contra Scamurcia . S . A. , e n .cuyas actuaciones

se ha dictado Auto con fecha 20-11-95 , que literalmente di ce :

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA (MURCIA )

E DI CT O

D . Matías Manuel Soria Fern ández-Mayoralas, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan auto s de

reclamación de cantidad, bajo el número 2 . 660/94 a in stan -

c ias de D . Pedro Nieto Marín, con tra Foga sa y Pezasa, S .L ., la

que se halla en ignorado paradero, en cuyo procedimiento se ha

dictado sentenci a cuyo fallo es del siguiente tenor liter a l :

Fallo

Que e s timando la demanda interpuesta por D . Pedro Nie-

to Marín, contra Pezasa , S . L . , debo conden ar y condeno al

demandado al pago de trescientas una mil ci ento treinta y

nueve pese tas (301 .139 pta s .) .

Incorpórese l a presente sentencia al corre spondiente li -

bro , llévese tes timonio de la misroa a lo s auto s y notifíque se

a l as pa rtes intere sada s , advirtiéndole s que contra l a mi sma

cabe recur so de suplicación ante la Sala de lo Social del

Tribunal Superior de Ju s ticia de l a Región de Murcia anun-

c i ándolo an te es te Juzgado den tro de l os cinco día s hábile s

siguientes a la notificación de la presente, debiend o señalar

un domicilio en Murcia a efectos de notificacione s y en

cuanto a la condenada al pago para haccr u so de es t e derecho

deber á ing resar la cantidad a que el fallo se con trae , en la

S.S .', ante mí, el Secre tario , dijo : Se adjudi can definitiva-

mente los bi enes descrito s al ejecutante D . Lui s Gonzá lez

Alonso , D .N .I . n .° 30 . 001 . 619 por l a cantidad de ciento ochen-

ta y cuatro mil pesetas en pago de part e de su crédito que

quedará minorxdo en la proporc i ón que coiresponda. Notifí-

quese la pre sen te a las partes . Expída se testimonio de l a

presente resolución, para s u entrega al adjudicatario , a efec-

t os d e l pago del correspondiente impuesto y una vez acredi-

tado , dése orden para entrega de los bienes, quedando adver-

tido el adjudic a t ar io que se l e tendr án por adquiridos lo s

biene s y en posesión de ellos, s in qué pueda presentarposte^

rior rec lamación , en los siguientes supuestos : Si no acredita

el pago o exención del impuesto correspondiente e n el plazo de

diez d ía s de s de l a entrega del citado teslimoni o . Si no man ifies -

ta ante es te Ju zgado la Posesión del bien adjudicado en el plazo

de diez días a contar desde l a orden de entrega del bien . Se

advierte que contra el pre sente Auto cabe re curso de reposición

ante este Juzgado y presentado en e l plazo de tre s días .

Y para que s irva de notificaci6n a Scamurc i a, S . A ., del

que se ignora su actual parad ero y el último domicilio con o-

cido lo fuc en San g oñera La Seca , Ctra. de Andalucía km . 323 ,

se expide el presente con la advertenci a de que las siguientes

comunicacioncs con la parte a la que va dirigida l a presente ,

se harán p o r estrados, salvo la s que deban revestir la forma

de aut o o sentencia o se trate de emplazamiento .

Alicante , a veinte d e noviembre d e mil noveci ento s no-

venta y c inco.-Rubricado .
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Número 1766 6

DE LO SOC IAL
NLnVIERO UNO DE CARTAGENA (MURC IA)

Número 1766 8

DE LO SOCIAL
PFÚMERO UNO DE CARTAGENA (MURC IA)

EDICT O

Don Matías Manu e l Soria Fernánd ez Mayoralas , Magistra -

do-Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Carta-

Hago sab e r : Que en e s te Juzgado de mi cargo, se tramitan

aut os de cantidad, bajo el número 275/95 a instancias de

Juan Manuel S anabria López y do s má s contra Ginés Gómer .

Soto , S . L . y Fogas a , en cuyo procedimiento se ha acordado

l o s i goiente : Que po r medio del presente edicto , se cita a

Giriés Cómez Soto , S .L., que tuvo su domicilio en C/. Juan
Fe rnández, 20 Cartagena y en la actualidad en ign orado pa-
radero, p ara que el día 18 de enero de 1996 y hora de
11,05 comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la
Plaza de E spaña , para la celebración del correspondiente

juic io , publicándo se en el Tablón de Anuncio s del Juzgado y

B . O . de la Región de Murcia .

ri a

. EDICTO

Y p ara que sirva de citaci ón en forma a Gin és Góme z
Soto, S . L. , en i g norado paradero, libro el presente en

Car tagena a ve intinueve de noviembre de mil novecien-
tos noventa y cinco .-El Mag istrado-Jucz.-Lu Sccre ta -

Don Matías -Manuel Soria Fernández Mayoralas ; Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Carta-
gena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tramitan
autos de de spido , bajo el núme ro 285/95a instancias de Juan

Martínez Álva rez contra Auto Carthago, S . L. y Fogasa , en
cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente : Que por

medio del pre sente edicto, se cita a Auto Ca rthago, S .L., que

tuvo su domicilio en Avda . Tito Didio, s/n Carta gena y en la

actualidad en ignorado paradero , para que el d ía 18 de enero

de 1996 y hora de 12,00 comparezca ante este Juzgado de lo

Social, sito en la Plaza de España, para la celebración del

correspondiente juicio, publicándo se en el Tablón de Anun-

c ios del Juzgado y B . O . de la Región de Murcia .

Y para que s irva de citación en forma a Auto Carthago,

S . L ., en ignorado paradero , lib ro e l pre sente en Cartagena a
veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cin-

co.-El Magistrado-Juez .-La Secretaria.

Número 1766 9

Número 17667

DE LO SOC IAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA (MURC IA)

DE LO SOC IAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA (MURCIA)

EDICT O

EDICT O

Don Matías Manue l Soria ` Fernández Mayornlas , Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Carta-
gena.

Hag o sabcr : Que en este Juz gado de mi cargo , se tramita n

autos de Salario s, bajo el número 284 /95 a in s tancias de Juan
Martínez Álvarez contra Auto Carthago, S . L. y Fogasa , en

cuyo procedimiento se ha acordado lo s iguiente : Que por
medio del p resente edicto, se cita a Auto Carthago, S .L ., que

tuvo su domicilio en Avda. Tito Didio , s /n Cartagena y en la
ac tualidad en ignorado paradero , para que el día 18 de enero

de 1996 y hora de 11,30 comparezca ante este Juzgado de lo

Social , s ito en la Plaza de E spaña, para la celebración del
correspondiente juicio , publicándose en e l Tablón de Anun-

cio s del Juzg ado y B . O . de la Regi ón de Murcia .

Y para que sirva de citación en forma a Auto Carthago,
S .L ., en ignorado paradero, libro el p rese n te en Cartagena a
veintinueve de noviembre de m i l novecien tos noven ta y cin-
co.-E l Magist rado- Juez.-La Secretaria .

Don Matías Manuel So ria Fern ández Mayorala s , Magis tra-

do-Ju ez del Juzgado de lo Social Número Uno d e Ca rt a-

gena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi car go , se tra-
mitan autos de Sala ri os , bajo el número 200/95 a instan-
cias de Pablo Saorín Pére z y Pedro Manuel Segura Lo-

rente contra Ginés Gómez Soto, S .L. y Foga s a , en cuyo
procedimiento se ha acordado lo siguiente : Que por me-

d io del presente edicto , se ci ta a Ginés Gómez Soto , S . L .,

que tuvo su domicilio en G . Juan Fernández , 20 , entlo .
Cartagena y en la actualidad en ignorado paradero , para

que el d ía ] 8 de ene ro de 1996 y hora de 11,00 comparez-

ca ante e ste Juzgado de lo Social , sito en la Plaza de

E spaña , para la celebración del correspondiente juicio ,

publicándose en el Tablón de Anuncios del Juz gado y

B . O . de la Región de Murcia .

Y para que sirva de c i tac i ón en fo rma a Gi nés Gómez

Soto, S . L ., en i gno rado parade ro, libro el prese nte en
Cartagena a veintisiete de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco.-El Mag istrado- J ucz.-L a Secretar i a.
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Número 1766 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DO S DF, MURCIA

E D IC T O

don Pascual Marín Moreno debo absolver y ab suelvo a las

referidas demandadas en la instancia con relación a l a d e manda

formulada en su contra por los actores don Ramón Fernández

Álvarez y doña Ma rta Lui s Pérez ; y estimando la demanda

formulada por los actores frente a Alianza de Seguro s, S.A :,

condeno a dicha empresa a que abone a lo s actores tres millo-

nes de pe setas m ás el 10% de interés de dicha can ti dad .

Eul a lia Martínez López, Magistrada-Juez s u s t i tu ta de l Juz-

gado de l o Social Número Dos de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo
se siguen autos con el núme ro 589/95 , hoy en trámite de
ejecución con el número 194/94 , por despido, seguidos a
instancias de Mariana García García, contra Vda. de Lu is
Medina Rael , S . L . , en los que con fecha 19 .10.95 se dictG
resolución cuya parte dispositiva es la s iguiente :

"En atenció n a todo lo expuesto S . S .' , por este auto dijo :

Que procede ejecutar el título ejecutiv o indicado en los ante-

cedentes de hecho por un principal de 2 .597 . 263 pesetas y de

260.000 ptas . , que se fijan provisionalmente para costa s y

gas tos, siguiendo el orden establecido en el a rt . 1 .447 LEC ,

cuyo s bienes se depositarán con a rreglo a derecho . La pre-

sente resolución servirá de mandamiento en forma para la

práctica acord ada a la Comisión Judicial, así como para reca-

bar el auxilio de la fuerza pública si preciso fuere . Notifíque-

se esta resolución a los afec tados adviuiendo que con tra la

misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el
plazo de tres día s h ábiles siguientes al de su notificación " .

Y para que s irva de notificación a la parte ejecutada Vda .

de Luis Medina Rael, S.L . , cuyo último domicilio conocido

fue en esta ciudad , expido el pre sente para su publicación en

el Boletín Oficial de la Región de Murcia , haciendo saber los

ex t remo s expue stos y que las resoluciones judiciales que se

dicten en este procedimiento a partir del presente , serán no-

tificadas en el Tablón de Anuncios de e ste Juzg ado .

Dado en Murcia, a veinticuatro de noviembre de mil

novecientos noventa y cinco .-El Secretario , D . Fernando

Cabadas Arquero .

Número 17662

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MADRID

E DI C T O

CÉDULA DE NOT I FICAC IÓN

En los auto s núm . 945/94, seguidos ante el Juzga Q o de lo

Social Número 5 de Madrid, a instancia de José Ramón

Fernández Luis contra Consalimur, S .L . , y otro sobre canti-

dad , con fecha 26-7-95 , se ha dic tado sentencia , cuya parte

di spos itiva es del tenor literal siguiente.

Fallo :

Que e stimando la falta de legitimación pasiva de Consali-
mur, S .L ., Lain, S .A . , Caja Madrid , Seguros Generales , S.A. y

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, debien-
do anunciar el recurso ante este Juzgado de lo Social dentro

del plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente
al de notificación de la sentencia . •

Si recurriera la empresa demandada, condenada, deberá al

anunciar el recurso, presentar resguardo acreditativo del ingre-
so de la cantidad a que ha sido condenada , en la cuenta n .° 5 .005

del Banco Bilbao Vizcaya de la sucursal de la calle Basílica

n .° 19 de Madrid, indicando el número de procedimiento o aval

bancario en el que conste la responsabilidad solidaria del ava-

lista con el recurrente. Asimi smo deberá ingresar la suma de

25.000 ptas . en la cuen ta núm. 50050000-00 del mismo Banco
y la misma sucursal, haciendo constar también el número del

procedimiento, acreditando este ingreso por mcdio de resguar-
do al tiempo de interponer el recur so .

Así, por ésta mi Sentencia, lo pronunc io, mando y firmo .

Y para que sirv a de no tificación a Con salimur, S .L . , en

ignorado paradero, se expide la pre sente en Madrid, a vein-

tiocho de noviembre de mil noveci entos noventa y cinco .-

La Secretaria, María José Sotorra Campodarve .

Número 1766 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA (MURC IA)

EDICT O

Don Matías Manuel So ri a Fernández Mayoralas, Magi strado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi car go, se tramitan

autos de despido, bajo el número 280/95 a i nstancias de Ale -

jandro Botana Laureiro contra Beviso , S .L . y Foga sa, en cuyo

procedimiento se ha acordado lo s iguiente: Que por medio del

presente edicto, se cita a Bevi so, S .L . , que tuvo s u dómicilio en

Plaza Chica, La Manga Club, Poblado Bellaluz y en la actuali-

dad en ignorado paradero, para que el día 1 1 de enero de 1996

y hora de 12,00 comparezca ante este Juzgado de lo Social , sito

en la Plaza de España , para la celebración del correspondiente

juicio , publicándose en el Tablón de Anuncios del Júzgado y

B . O. de la Región de Murcia .

Y para que sirva de citaci ó n en forma a Bevi sq S.L . ,

en ignorado paradero , libro el presente en Cartagena , a

veinticuat ro de nov iembre de mil noveciento s noventa y

cinco.-El Mag istrado-Juez.-Lx Sec re taria .



Página 13402 Martes, l9 de diciembre de 1995

Númer o 1 7664

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA (MURCIA)

EDICT O

Don M atía s Manuel Soria Fern ández-Mayorala s . Magistrado
del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que cn lo s autos seguidos en este Juzgado de
mi cargo ejecutoria n . ° 199/95 a ins tancia de D. Sebas tián
García Garc ía y otros, en acción sobre cantidad ha dictado la
siguiente :

"Providencia Magistrado_ Sc So ria Fe rnández-Mayoralas .

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magis-
trado del Juzgado de lo Social Número Uno de Carta-
gena .

Hago saber : Que en los autos seguidos en este Juzgado de
mi cargo ejuúto ria n .° 1 94/95 a in stancia de D . Franci sco

José vera Conesa en acción sobre cantidad ha dictado la
siguiente :

"Providencia Magis trado Sr . Soria Fernández-Mayo-
Cartagena, a veintiocho de noviembre de mil noveciento s ralas .

noventa y c inco .

Dada cuen ta, se tiene por instada la ejecución de senten-
cia ; regístrese en el libro cor respondiente , y requiérase al
demandado Construcc7ones y Obras de Cartagena, S . A., de
pago para que haga efectiva en plazo de cinco días la canti-
dad de 658 .535 ptas ., que reclama el e j ecutante D . Sebastián
Garci García y ot ros en concepto de principal más la de
65 . 854 ptas . que por aho ra se presupuesta para costa s y
gas tos , s in perjuicio de ulte rior liquidación y caso de no
hacer e fec tivas ambas cantidades en el plazo señalado pro-
céda se a practicar embargo en bienes de la referida empresa,
s i los hubiere, e n cantidad suficiente a cubrir el total que
se reclama , sirviendo el presente p roveído de mand amiento
a lo s oportunos efectos . Notifíquese a las partes . Contra
esta resolución, cabe recurso de reposición ante esta Ma-
gistratura, en el plazo de tres días , notifíquese mediante
edicto en el B.O.R.M.-Lo manda y firma S . S . I. de lo
que doy fe .-M/ . Fdo :

Ante mí.-R.E . Nicolás Nicolás , rubricados"

Cartagena, a veintidós de noviembre de mil novecientos
❑ ovcnta y cinco .

Dada cuenta, se tiene por in s tada la ejecución de senten -

cia ; regístrese en el lib ro correspondiente , y requiérase al
demandado Miguel Ruiz Blaya de pago para que haga efec-
tiva en plazo de cinco días la can tidad de ciento treinta mil
p tas ., que reclama el ejecutante D . Francisco José Vera Co-
nesa en concepto de principal m ás la de trece mil pesetas

que por ahoía se presupuesta para costas y gas tos , sin per-

juicio de ulte rior liquidación y ca so de no hacer efectivas
ambas cantidades en el plazo señalado procédase a pract i car
embargo en bienes de la referida empresa, si los hubiere, en
cantidad suficiente a cubrir el total que se reclama , sirvien-

do el presente proveído de mandamiento a los oportunos
efecto s . Notifíquese a las partes . Contra esta resolución ,
cabe recurso de repo s ición ante esta Magistratura , en el
plazo de tres d ías , notif íquese mediante edicto en

el ' B.O . R.M.-Lo manda y firma S .S . I . de lo que doy

fe.-M/ . Fdo :

Ante mí.-R . E . Nicol ás Nicolá s , rubricados" .
Visto el estado desaparecida de la empre s a ejecutada

procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el Bolet ín Oficial de la Región de Murcia, haciéndose
constar que todas la s resoluciones que hubiera de noti ficars e
a la mi sma a part ir de la pre sente , se realizar án mediante
exposición de la mi sma en el tabl ón de anuncio s de este
Juzgado .

Y para que sirva de notificaci ón y requerimiento en

forma a la dema ndada , que últimamente tuvo s u d omiei -

lio en esta provincia y en la actualidad se encuentra en

ignorado paradero , expido el presente para su notifica-

ción y requerimiento haciéndole s aber los extremos ex-

pues tos .

Dado en Cartagena, a veintiocho de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco.-El Magistrado-Juez .-El Se-
cretario .

Núm e ro 17665

DE LO SOC IAL
N ÚMERO UNO DE CARTAGENA (MURC I A)

Visto el estado desaparecida de la empresa ejecutada
procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia , haciéndose
constar que todas las resolucione s que hubiera de notificarse
a la misma a pa rt ir de la presente , se realizarán mediante
exposición de la misma en el tablón de anuncios de e ste
Juzgado .

Y para que sirva de notificación y requerimiento en for-

ma a la demandada M , guel Ruiz Blaya , que ú ltimamente

tuvo su domicilio en esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, expido el presente para su
notificación y requerimiento haci éndole saber los extremos
expue sto s .

Dado en Cartagena , a veintidós de noviembre de mil
novecientos noventa y cincó .-El Magis trado-Juez.-El Se-
creta rio .
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IV. Administración Loca l

Núme ro 17606

CARTAGENA

i) Sobre oc upac ión de la vía pública con ba rracas,

atracc i ones de feria y venta de artículos fuera de estable-

cim iento come rc i a l permanente .

E DI C T O

Aprobada provisionalmente la modificación de la

Ordenanza Fisca l regulado r a de la tasa por la prestac ión

de l se rv ic io de a lcan tarillado y depurac ión de agu as

residua les, por acu erdo de l Excmo. Ayuntamiento Pleno

del día 29 de nov iembre de 1 995 , se hace público para ge-

ne ral conoc imiento que e l expediente se encuentra de ma-
nifiesto en los Servic ios Económicos de la Concejalía de

Hacienda, d urante un plazo de tre inta días a partir de la

publicación del presen te edicto, dentr o de l cual los intere-

sados a q ue se re fiere al artículo 1 8 de l a Ley 39/ 1 988, de

28 de dic iembre, Regulado r a de las Hac iendas Locales,

puedan examinarlo y, en su caso, presentar las reclama-

c i ones que estimen oportunas, a l amparo de l art ículo 17

de dicho Texto Legal .

Cartagenz, 1 de d iciembre de 1 995.-La Alca lde-
sa, P.D.-El Concejal Delegado de Hacienda y Tur i s-

mo, Miguel Ángel Blanes Pascua l .

Número 1760 7

ARCHENA

E DIC T O

El Ple no de l Ayuntam iento de Archena, en sesión o r-

d inaria ce l ebrada el día 30 de nov iembre de 1 995, adoptó
el acuerdo de aprobar inicialmente l a modificación de los
s i gu ien tes p rec ios públicos :

a) Piscina munic ipal .

b ) Por ocupación de terrenos de uso público con me-

sas y s i llas, toldos, paravien tos, marquesinas y otros ele-
mentos análogos .

c) Por inscripción en escuelas deport ivas .

d) Entrada de vehículos a través de aceras y las r e-
servas de la v ía pública para aparcamiento exclu s ivo, car -
ga y desca rga de me rcanc ías de cualquier c lase.

e) Kioscos en la vía pública .

f) Portadas, escapar ates y vitrinas .

g) Ocupac ión de terre nos de u so púb lico con mercan-
c ías, materiales de cons trucc i ó n , escombros, va llas, pun tales,

asnillas, andamios y o tras instalaciones análogas .

h) Se rv i c io de lonjas y me rcados .

j) Serv i c ios que pres ta lá Esc uela Infanti l Municipa l .

En cumplimi en to de lo d i sp uesto en el a rtículo 49 de

la Ley 7/85, de 2 de ab ri l , Reguladora de las Bases de Ré-

gimen Loca l , se expone a l público po r e l plazo de tre inta

días para que los interesados puedan presentar rec lama-

ciones y sugere ncias, entend i éndose ap r obadas definitiva-

mente las modificac i ones po r e l transcurso de l plazo, s in

que se presentaren l as m ismas .

E l ex pedien te se encuentra en la Secre tar ía del

Ayuntami ento .

Archen a, 1 de diciembre de 1995 . E l A lca lde,

Manue l Ma rcos Sánchez Cerva n tes .

Número 1772 3

SAN JAVIER

A N UNC I O

Aprobados in ic i a lmente po r e l Ayun tamien to P leno

de fecha 5 d e d i c i embre de 1 995 dos expedientes de

Transferenc i a de Crédito, se exponen al púb l ico en el ta-

blón de anuncios del Ayun tamien to, p r ev io anuncio en el

"Boletín Oficial de la Reg ión de Murcia", por quince días,
a contar desde e l día s iguiente al de su publicación, du-

rante los cuales podrán los interesados p resentar reclama-

ciones ante el P leno .

E l acuerdo se con s ide rará def initi vamente aprobado
si dura n te e l citado plazo no se hub i esen prese n tado recla-

maciones .

En San Javier, 5 de dic iembre de 1995.-El A l calde .

Número 1 7750

MOLINA DE SEGURA

A NiINC I O

La Corporac ión Plena, en sesión extraord inaria, cele-

brada e l d ía 31 de octubre de 1 995, entre o tros, adoptó el

acuerdo d e ap roba r el Avan ce de Modificac i ón del

P . G .O.U. de l secto r compre ndido en tre la ca rr ete ra Nacio-
na l 30 1 y el Camino de la Bran cha .
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Dicho exped i ente se somete a expos ición pública de

con form idad con e l artículo 1 25 d e3 Reg l amen to d e
Planeamiento, a l objeto de que durante el pl azo de treinta
días puedan formularse sugerencias y, en su caso, otras a l -

t crna t ivas de Pl a neamien t o .

Molina de Segu ra, 20 de nov i embre de 1995 .-El
Alcalde .

Núme ro 1 775 1

MURCIA

E DI CT O

Habiendo so lic itado Au topo l is, S .L ., licenc ia para
apertura de venta menor de veh ículos terrestres (expe-
diente 2 .044/93), in fo rmac ión pública para que en el pla-
zo de diez días, puedan formularse a legac iones por aque-
llas pe rsonas que se consideren afectadas .

Mur c i a, 5 de mayo de 1 994.-E1 Ten iente Alca lde
de Urbanismo e Infr aes tructura.

Urbanística de este Ay untamiento (p lanta baja) s i to en ca-

l le So r Fran c isca Armendár iz, a fin de que las personas

interesadas lo examinen y formulen las alegaciones que

es i tme pert inentes a su derecho.

Cartagena, 30 de nov i embre de 1995 .-El Conceja l

Delegado, Vicen te Bal i brea Aguado .

Núme ro 17752

MURC IA

Gerencia de U rban ismo

ANU N C I O

De conform i dad con lo establec ido en e l artículo 1 94
del Reglamento de Orga nización, Funcionam ien t o y Rég i -
men Ju r íd ico de l as Enti dades Loca les, se pone en conoc i -
mie n to de don José García Máiquez, cuyo domicil io ac-
tual ha resultado desco noc ido a los efectos de not if i cación

de l acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en
ses ión del día 30 de marzo de 1 994 , sobre aprobación ini-
c i a l de l proyec to de Es tudio de Detalle en el barrio de l
Progreso, lo s igu iente :

Númer o 1 7755

CARTAGENA

EDICT O

En la sesión ce l eb r a da por e l Excmo . Ayuntamiento
Pleno el día 31 de octubre de 1995, se adop t ó e l acuerdo
de ap robar inic i a lme n te e l Proyecto de Estatutos par a la
creación de una Entidad Urbanística Colaboradora e n e l
Plan Parcial Sec tor Oes t e de La A ljorra, promovido por la
Junta de Compensac ión Nueva A ljo rr a .

Dicho Proyecto queda somet ido a informac ión públi-
ca po r plazo de veinte días en la O fi c ina de In fo rmación
Urb anística de este Ayun tam i ento (planta baja) s ito en ca-
lle S or F r a n c i sca Armendár iz, a fin de que las personas
inte resadas l o examinen y formulen l as alegaciones que
estime pertinentes a su derecho .

E l presente edic to servirá de no tificac i ó n a aquel las
personas interesadas en el exped i e n te y c uyo domic ilio re-
sulte desconocido .

Cartagena, 24 de noviembre de 1995.-El Concejal
Delegado, V icen te Balibrea Aguado .

Número 1 7756

CARTAGENA

E DI C T O

En l a sesión celebrada po r e l Excmo . Ayuntamiento
Pleno el día 3 1 de octubre de 1995, se adoptó el acuerdo
de aprobar inic i a lmente e l Es tudi o de Det a lle presen tado
para la calle Hospitalidad de San Antón , p romov ido por
don Fu lgencio Rosique Navarro .

Dicho proyecto q u eda sometido a información públ i-
ca por plazo de veinte días en la Ofic ina de In formación

Que e l P len o de la Corporac i ón , en sesión celebrada
e l día 26 de oc tubre de 1995 , ha acordado someter a in fo r-
mación pública espec ífica el p royecto rev isado del referi -
do Estudio de Deta lle, po r plazo de qu ince días, que se
computa r á n con respec to a l prop ietar io an t eriormen te
menc i o nado a contar desde la apar ic ión de l presente
anunc io en el " Bo letín O fic i a l de la Reg ión de Murcia",
e n el ed ificio de la Gere nc i a de Urbanismo (Unidad de In-
formac i ón Urban í s tica), si to en Plaza de E uropa, durante
c u yo plazo podrá aquél formular las a legac ion es que esti-
me pe rt inente s .

Mu rcia, 22 de nov i emb re de 1995.-El Teniente de
Alcalde De legado de Urban i smo, Viv iend a y Medio Am-
biente.

Númer o 17609

ARCHENA

E DIC T O

Aprobado inic i a lmen te por el Pleno de la Corpora-
c ión el ex pe d ien te número c inco sobre modificac ión de
créd i tos, mediante tran sferencias de c r é d ito, en e l Presu-
puesto de Gastos de l éje r c i cio 1995, se exp one al público,
durante e l p lazo de qu ince días hábiles, el expedien te
completo a efectos de que los in te resados que se señalan
en e l apartado 1 del art í culo 1 51 de la Ley 39/1988, de 28
de d iciembre, reguladora de las Hac iendas Locales, pue-
dan examinarlo y p resentar rec l amaciones ante el Pleno
de l a Corpo r ac i ón , por los mo tivos que se indican en el
apartado 2 del m ismo artículo .

En el supues to de que en el plazo de exposic ión pú -
b l ica n o se presentaran rec l amac iones, e l exped iente
referenciado se entenderá defini[ivamente ap r obado .

Arch ena, 1 de d ic i embre de 1995 .-El Alcalde-Pre-
sidente, Manuel Marcos Sánchez Cervantes .
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Núinero 17999

ABAN ILLA

E D I C' 1 ' O

Habiendo sido so lic itado por d istintas empresas l a
devolución de las fi anzas con st i tuidas en garantía de las
obras que a continuac ión se re lac ionan :

-"Al umbrado púb l ico en casco urbano de Aba nil la,
Zona I " .

-"Alumb rado púb l ico en Bar in as y Mac i sven da,
fase A" .

-"Rehabilitación de la Casa Co n s i s torial , 4 ." fase" .
-"Centro Cu l tura l en Ca ñada de la Le ña, I .a fase" .
-"Graderío en ca mpo de fútbol de Barinas, Abanilla" .
-"Cen tro de 3 .° Edad en pedanía de Mac i svenda" .

Lo q ue se hace púb lico por espacio de quince días
há biles, con tados a partir de l sigu iente al de la i nse r-
c i 6n de este anunc i o en el "B oletín Oficial de l a Región

de Murc i a", para q ue puedan los i nteresados exami n a r
e n la Secretaría Mun icipa l dich a Modfficac ifin de los
Estatutos del Patronato Munic i pal de Juventud y De-
por tes, y presentar por escrito l as alegaciones q ue est i -
men oportunas .

Mazarró n , 20 de noviembrc de 1995 .-E 1 Alca l de ,
Domi ngo Valera López .

Núme ro 1 8002

CARTAGENA

De conform i dad con lo prev i s to en el Reglamento de
Co n tratación de las Corporaciones L ocales, se expone al
púb l ico para que en el plazo de qu ince días, puedan p re-
sen tar reclamac iones qu i e nes creye r e n tener algún de re-
c ho exigib le a l adjudica tar i o por razó n de l contrato ga r a n -
t izado

. Abani l la, 1 3 de di ciemb re de 1995 .-El A l ca l de,
Fe rnando Mo l ina Parra .

Núme ro 1 8000

MAZARRÓN

ANUNq 1 0

La Comisión de Gobier no de este Ayun tamien to, en
sesión ord inaria celeb rada el d ía 1 4 de diciembre de 1 995 .
aprobó por unani m i dad e l Proyec to redac tado por el se ñ o r
A rqui tect o Munic ipal, do n Anton io Martínez G i ménez so-
bre "Resta urac ión de facha das del ed ificio del M . I . Ayun-
tamiento de Mazarrón ", por impo r te total de 4 .999 .999
pesctas .

Lo que se hace público pa ra que durante el plazo de
quince d ías háb i les, contados a parti r de l s i guiente a l de l a
pub l icac ión de este anuncio en el "B o l etín Ofic i a l de la
Región de Murcia", p uedan los in teresados examinar en la
Secretaría Mu n icipal e l c itado proyecto, y p rese n tar, po r
escrito, las reclamac i ones o alegac i oñes que estimen con-
venientes .

Maza r rón , 14 de diciembre de 1995 .-El A l calde-
Presiden te, Dorn ingo Valera López .

Número 1 800 1

MAZARRÓN

ANU N C I O

El Pleno de la Co rporac i ón en sesión ordinaria ce le-
biada e l día 3 1 de oc tubre de 1 995. aprobó por trece vo-
tos favo rab l es l a mod ificac ión de los Estat u tos de l Pa tro-
na t o Municipal de Juventud y Deportes .

F,D I CT O

En la sesión ce leb rada po r e l Excmo . Ayun tam i ento
Pl e no e l día 29 de noviembre de 1 995, se adoptó el acuer-
do de ap robar ini c i a lmen te el Proyecto de Urbanización
de Zonas Ve rdes de la Uni dad de Actuac ión número 3 de
Pozo Estrecho, p romov i do po r Explotaciones Agríco l as
de Pozo Estrec ho, S.A .

Dicho Proyecto q ueda somet ido a informac ión pú bli-
ca por plazo de ve inte d ías en l a of i c i na de Información
Urban í s tica de es te Ayuntamiento ( pl anta baj a) s i to e n
calle Sor Franc isca Armendáriz, a fin de que las personas
inte resadas lo examinen y formulen las a l egacio n es que
es t ime pertinentes a su derec h o .

Cart agena, 1 de diciembre de 1995 .-E 1 Conce j a l
De l egado, Vicente Bal i brea Aguado .

Número 1800 3

CEUT Í

E DICT O

Hab i é ndose aprobado por el P leno de este Ayunta-
miento, e n sesión ce l e brada e l d ía 7 de dic i embre de
1 995, la venta, median[e subasta por el proced i miento de
urgen c ia, de d i versos so lares propiedad de este Ayunta-
miento, se hace p úbl ico para que, en e l plazo de trece días
naturales, co n tados desde e l s iguiente a la publicación de l
presente anuncio en el " B olet ín Ofic i a l de la Región de
Mu rcia", l os i nteresados presenten ofe r tas confo rme a lo
estab l ec i do en el pl iego de condic iones aprobado a l efec-
to, el cua l se encue n tra exp uesto al p úb lico en e l tab lón de
anunc ios de este Ay untam ien t o. E l expedien te se enc u e n -
t ra, pa ra su exame n , en la Unidad de Contratación de l
Ayuntamiento .

Al mismo t icmpo se cxpo nc a l público, por ocho
días, el,pl i egu de condiciones, a eCectos de rec l amac iones,
h aciéndose saber q ue el plazo de licitación se aplazará
cuando resu l te necesar io, e n el supuesto de que se fo rmu-
lasen rec l amaciones co ntra el mismo .
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Lo que se hace públ ico en cumpl imiento de lo dis-
p uesto en el a rtículo 122 de l Real Decreto Leg is l a t ivo
781/1986, de 18 de abril, así como lo dispuesto en el Re-
glamento de Bie nes de las Ent i dades Locales y los artícu-
los 72 y 77 de l a Ley 1 3/ 1 995, de 1 8 de mayo, de Con tra-
tos de las Admini s trac i ones Públ icas .

Ceu tí , 1 1 de diciembre de 1995 .-El Alcalde, Manue l
Hu rtado García .

Duración del contrato y plazo de ent rega.-La du-

ración de l contrato es de un añ o, a con tar desde la inicia-

ción del serv icio que será el 22 de enero de 1996, prorro-
gab le de año en año has t a un máximo de cuatro años .

Plazo y lugar de presentación de proposiciones .-

El p lazo se rá de ve in t isé i s d ías naturales s i guientes a la

publicación de es te anuncio e n e l "B o l etín Oficial de l a

Reg ión de Murcia", y hasta las d iez horas del último día

en e l Ser vic i o de Contratación, Suministros y Patri monio

de l Excmo . Ayuntamiento de Mu rcia .

Número 1 8004

MURCIA

ANUNCI O

Este Ayuntamiento, por acuerdo adop tado en ses ión
plenaria de t re inta de nov iemb re de 1995, con el quórum
de la mayor ía abso lu ta de l número lega l de miembros de
la Corporac ión , ha aprobado la alteración jurídica de l in -
mueble municipa l s ito en término de Murc i a, partido de
Monteagudo, con una superf icie de 1 30 metros cuadrados,
que figura en e l Inven tario de Bienes Mun icipal bajo e l
número 123 de l epígrafe 1 .° "Inmuebl es", para su califica-
c ión como bien de carácter patrimonial .

Lo que, de conformidad co n el artículo 8.2 de l vi-
gente Reg lamento de Bie nes de las Entidades Locales, se
somete a informac ión públ ica por p lazo de un mes, a co n -
tar desde e l s iguien te a la pub licac ión del p resente anun-
c io en e l "Boletín Ofic i a l de la Región de Murcia", para
que cuantos tengan inte rés puedan examinar e l expediente
en el Serv i c i o de Contratación, Sumi n is tros y Patr imonio
de es te Ayun tam i en to, y alegar o formu lar rec lamaciones
que esti men per t i nentes . De no producirse és tas, e l acu e r -
do se co nsiderará definitivo .

Murcia. 30 de noviembre de 1995 .-El Ten iente
A lcalde de Hacienda .

De co incidir e l último día de presen tación de ofertas

en sábado o festivo se a mp lia rá a l primer día hábi l si-

gu ien te .

Apertura de proposiciones.-Se realiza r á en acto pú -
b lico, e n la Sa la de la Comi sión de Gobierno, las diez ho-
ras de l primer d ía hábi l s iguiente a que fina Li ce el p lazo

a n ter i o r .

Documentos a presentar .-La documentación a q u e

hace referencia el pliego de cond ic iones jurídicas y eco-
nómico-administra tivas base de l concurso .

Pliego de condiciones.-De con fo rmidad con el ar tícu lo

1 22 de l Real Decre to Ley 781/86, queda expuesto al pú-
blico durante e l p lazo de ocho días a partir d e l presente
anunc io en el "Boletín Ofic ial de la Región de Mu re ia",

para que puedan presentarse rec l amaciones. Caso de pro-
duc irse a lguna rec lamac ión se suspendería la presente li-
citación .

Expediente .-Se encuentra de manifiesto, pa ra su
examen, en e l Ser v i c io de Con t ratac ión, Sum ini s tros y Pa-
tr imoni o, si to en Glorieta de España, número 1 , 4 .' p lanta,
teléfono 22.19.33, ex tensió n 2340, y fax 22 .03.22 .

Oferta.- Se real iza rá conforme a l modelo estab lecido
en el p l iego de condiciones base de la convocatoria .

Murcia, 11 de d iciembre de 1995 .-El Teni e n te de
Alcalde de Hac ienda.

Número 1800 6

MURC IA Número 1 8005

Concurso

Objeto.-La con t ratac ión, med i ante concurso público
por procedimiento abie rt o, de l a prestac ión del " Servic i o
de limpieza de consultorios méd icos municipales" .

Precio : 1 2.2 1 5 .832 pesetas .

Clasificación .-Grupo III , Subgrupo 6, Categoría a .

Garantía provisional .-Los concursantes de pos itarán
como ga ran tía provis ional la cantidad de 224 .316 pesetas,
constituida e n la forma que se es t ablece en e l pliego de
co ndi c i ones .

Garantía definitiva.-Se fij a en la can t idad de
488.632 pesetas, y se constituirá igualmente en la forma
establecida en e l pliego de condiciones .

MURCIA

Anunc io pliego de cond iciones

Po r acuerdo de l Pleno de es te Excmo . Ayuntamiento
de fecha 30 de nov i emb re de 1 995, se aprobó el pl iego d e
condiciones que servirá de base para la "En ajenac ión me-
dian t e subasta por procedim ien to abierto de l a p arce la de
"Equ ipamientos número tres" de l a Unidad de Ac tuac ión
2 .' del Estudio de De talle C-3 (barriada de Santa María de
Gracia"), con una superf i c ie de 1 .9 1 5 metros c uadrados,
a l tip o de l ic itaci ón de 52.729 .908 pesetas al a lza . Dic ho
p liego de condic i ones se expone al público por plazo de
ocho d ías pará oír rec lamac iones, de conform idad con lo
dispues to en el artículo 1 22.1 del Real Decre to Legi s lati -
vo 78 1 /86, de 1 8 de abril (expediente 3 1 8-P/95) .

Murc i a, 30 de nov iemb re de 1 995 .-E4 Tenien te
A lca lde de Hacien da .



Número 291 Martes, 19 de diciemb re de 1995 Yágina 134U7

Número 1775 7

MURCIA

Gerencia de Urbani smo

A N UNC I O

Inicio exped iente de expropiac ión por falta de adhe-
sión a la Jun ta de Compensación del Po lígono 4 . 4 del
Plan Parcial Ciudad Residencia l número 3 de Murcia

Lás bases se encuentran expuestas en e l tab lón de
anuncios de l In stituto Municipal de Serv i c ios Sociales,
s ito en ca lle Sor F r a n c isca Armendá r iz, s/n ., edific io "La
Milagrosa", I .a plan ta .

Cartage n a, 30 de nov iembre de 1 995 .-La
V icepres identa del In st itu to Mun icipa l de Serv i c ios So-
ciales, María Do lores So l e r Celdrán .

Número 1 7865

E l Pleno de es te Ayun tam ien to, en su reun ión de l día
28 de sept i embre de 1 995, ha acorda do iniciar expe diente
de exprop iación de la cuo ta ganancial que corresponde a
doña Franc i sca Zambudio Gómez so bre una fi nca s ita e n
el Po lígono 4 .4 del Plan Parc ia l C iudad Residencial nú-
mero 3 de Murc i a, por fal ta de adhes i ón a la Junta de
Compensac ión del c ifado po l ígono, a la que se declar a be-
neficiaria de l a expropiac i ón .

La cuota gananc i a l de la señora Zambudio Gómez
sujeta a exp ropiació n co rresponde a una pa rcela de terre-
no que tiene de super fic ie, según título, 102,62 metros
cuadrados, sobre la que existe construido un almacén , fo r-
ma ndo l a reg i stral 22 .397 de l Reg istro de l a Propiedad
número Uno de Mu rc i a .

Lo que se somete a informac ión pública po r p lazo de
quince días, duran te e l podrán l os in teresados conocer e l
contenido del exped iente en la Gerenc ia de Urbanismo y
formular las alegaciones que tengan por pertinentes .

Mu r c ia, 1 9 de octubre de 1995 .-E ] Teniente A lcal-
de Delegado de Urbani smo, Vivienda y Medio Ambiente .

Núme ro 1 7762

CARTAGENA

Instituto Municipal de Serv icios Sociales

E DI C T O

El Plcno del Inst i tu to Munic ipal de Servic ios Soc ia-
les en sesión de 20 de noviembre de 1995, aprobó las ba-
ses pa ra la convocator i a de s ubven c i ones a Programa's de
Coope rac ión y So l ida ridad .

Requis i tos para concurrir las O .N.G'S .

1 .-Estar consti tu ida e inscri ta fo rmalmente con an te-
rioridad, al me nos de un eje rcicio económico a aque l en el
que so lici te la ay uda .

2 .-D isponer de sede o delegación permanente en el
mun i c ip io de Cartagena .

3 .-Reflej ar en su s estatutos que entre sus finalida-
des se encuen t r a la realización de activ idades y proyec-
tos orientados a la cooperación, sol idaridad y desa rr o llo
huma n o de los países en vías de desa rrollo .

El plazo para la presen tación de so licitudes será de
veinte días naturales a pa rtir de l día s igu iente al de la pu-
b l icac ión de este edicto en e l "B oletín Oficial de la Re-
g ión de Murcia", en el Reg i s t ro del Instituto Munic i pal de
Ser v icios Sociales .

MURC IA

E DI C T O

Intentada no tificac i ó n a don An tonio O lmos Martí-
nez, no hab ien do s ido posible l a m isma a l se r su destina-
tario desco noc ido en la dirección indicada a efecto de no-
tificaciones, y en c umplimi ento de lo establec ido en e l ar-
tículo 59 . 4 de la Ley 30/92, reguladora del rég imen jurídi-
co de las Administrac iones Públicas y del Procedimiento
Admin istrativo Común , se p rocede a su notificación me-
diante e l presente edicto :

"La Comi sión de Gobierno de es te Ayuntamiento, e n
ses ión ordinaria de 6 de sept iembre de 1 995, ha aprobado
la siguiente

Propuesta

Se acuerda :

1 .°-Dar t ras l ado a don Antonio Olmos Martínez, don
Antonio More no García y don Mariano Má i quez N i co lás,
del acuerdo de Comi s ión de Gobierno de 11 de marzo de
1 993 po r e l que se es tima el recurso de repos i c ión in ter-
puesto por don An tonio Gómez Cano, y po r e l que queda
exc lu ido de la respo nsabi lidad subs idiaria que por acuer-
do de 5 de marzo de 1 992 se ex ige a los admin istrado res
de Olmago, S .A .

2 .°-Rei terar e l acuerdo c itado en el apartado ante ri or
y exig ir a d on Mariano Má iquez Nico l ás, don An tonio
Mo reno García y don An t onio Olmos Martínez, como res-
ponsables subsidiarios de Olmago, S .L ., el i mporte de las
deudas dec l a radas fallidas a dic ha soc iedad, cuyo detal le
es el sigu ien te :

-Certifica do 407 /84,_ r a di cación ej ercicio 1983,
277358 pesetas .

-Recibo 1054-1, ra dicac ión ejercic i o 1 983, 89.994
pesetas .

-Rec ibo radicación ejerc i c io 1 984, 1 02 .930 pesetas .
-Recibo radicac ión ejerc icio 1 984, 1 02.930 pesetas .

TOTAL, 573 . 212 pesetas" .

Lo que noti f ico a los efectos oportunos, ind icando
que según e l art ículo 58 de la Ley de 27 de dic i emb re de
1956, co ntra dicha resolu c ión se puede interponer recurso
contencioso-admin istr a tivo, en e l p lazo de dos meses a
parti r de la rece p c ión de la presente no t ificación ante l a
Sa l a de l o Contenc ioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Just i cia de Murc ia.

Mur c i a, 30 de nov i emb r e de 1995.-El Alca lde .
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MURCIA

Don Juan Amo rós Sánchez, Ofic i al de l a Po l ic í a Lo-

cal ; suplente, don José Antonio Sansegundo Gá l vez, Sar-

gento de l a Policía Local .

ANU N C I O

Las tari fas de l Servic io de Saneamiento a aplica r en

e l térm i no munic ipal de Murcia publicadas en e l "Boletín
Ofic ial de la Región de Murcia" e l pasado 5 de dic i embre,

comenzarán a regir a partir de l 1 - 1 -96.

Mu rcia, 1 2 de dic i emb re de 1995 .-El Alcalde .

Doña An a María Lario Sa las, Admini strativo ; su-

plente, don Antonio Manzanares Martínez, Admin is tr a ti-

vo .

Don Ped ro Méndez Torres, Agente de Polic ía Loca l ;

suplente, don Salvador Ló pez Fuentes, Adm inistrati vo,
ambos en representac ión de la Junta de Personal .

Doña Mercedes María Ló pez Dimas, Técnico de Ad-

ministración Ge ner a l , Jefe de l Servic io de Perso n a l; su-
plente, doña Amparo Pérez Garc ía, Aux i l iar Administrati-

Número 1 805 1 vo

LORCA

Habiendo finalizado el p lazo de p resentac i ón de ins-
ta ncias de la convocatoria de concurso de méri tos para la
prov is i ón en propiedad mediante promoción interna, de
u na plaza de Sargen t o de l a Po lic ía Loca l vacante en la

p l antil la de pe rsona l func iona rio de este Ay un t amien t o,
cuyas bases fueron pu blicadas en e l Bo le tín Ofi c i a l de la
Reg i ón de Mur c i a, de fechas 2 1 -02-95 y 24-05-95 y Bo-
let ín Ofi c ia l de l Es tado de fecha 26-6-95, y de conformi -
dad con las b ases terce ra y c uarta de la convoca toria, por
la Comisión de Gobierno Mun ic ipal se han adoptado los
s igu ientes acuerdos :

1 ° .-Decla r a r aprobada provis ionalmente la l ista de
asp iran tes admitidos y exclu i dos de la con voca tor ia de
concurso de méritos pa r a la prov isión en p ropiedad me-
dian te promoc ión in terna de una plaza de Sargento de la
Po licía Local , vacante en l a p lant il la de personal func io-
nario de es te Ayuntamiento, cuyas bases fueron publica-
das en e l Boletín Ofic i a l de l a Reg ión de Murcia, de fe-
c has 2 1 -02-95, y 24-05-95 y Bole tín Oficial del Estado
de fecha 26-6-95 .

Adm i t idos :

-González González, Antonio, D .N . I . 23 .159 .598 .

Excluidos :

-Ninguno .

del c ita do concurso de méritos .

Don Pedro J osé Martínez Marín, Técnico de Adm i-

2° .- Designar los miembros del Tribun a l calificador

ni s tr ac ión Gener al ; sup len te, Juan José Mou liaá Correas,
Técnico de Adm i ni s trac ión Ge n e r a l .

Don And r és Berna l Alcázar, Cabo de la Po l icía Lo-

cal ; suplente, don A lfonso Alcaraz Andreu , Cabo de l a
Pol icía Local .

Don Manuel Sevilla M iñarro; suplente, don Miguel

Miras García, ambos e n representación de l Grupo Mun i-

cipa l Socia lista.

Don Cas imiro Sánchez Manue l ; suplen te, don Ricar -

do V i lla lba Gómez, ambos en rep resentac ión del Grupo
Munic ipal Popular

. Don José Antonio Pujan t e Diekman ; suple n te, don
En r ique González López, ambos en represen tación de l
G rupo Municipa l Izquierda Unida .

3° .- F ijar la fecha, hora y luga r de celebrac ión del
concu rso de méri tos, que tendrá lugar e l día 11 de enero

de 1 996, a las 17.30 ho ras en e l Sa lón de Com i s ionesde
es te Ayuntam i en to, s ito en Plaza de España, 3e pla nta .

4° .- Con tra la presente l ista de admi tidos y exclui-
dos, así como para l a recu sac i ón del Tribuna l , pod rá in-

terponerse reclamac ión ante la Com i s ión de Gobierno
Munic i pa l e n e l plazo de 1 0 días hábi les, a conta r a
partir del s iguiente a l a pub l icac ión de l os mismos en el
" B o letín Of i c ia l de l a Reg ión de Murcia", quedando
elevados a definitivos s i en el c i tado p l azo no se pre-
sentasen reclamaciones .

- Pres idente : don Migue l Navarro Mo lina, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Lo rca; suplente,
don B arto lomé So l er Sánc hez, Conceja l De legado deRé-
g imen Interior, Participación y Segu r idad C iudadana .

- Secreta rio : don José Almagro Hernández, Sec reta-
ri o Gene r a l de l Excmo . Ayuntamiento; s up lente, don
Fr ancisco López O livares, Ofic i a l Mayor .

- Voca l es: don José Fernández Ros, Secretario Inter-
ventor de l Co nsorc io de Ex tinción de Incend ios y Sal va-
mento ; sup len te, Antonio Navar ro Casa nova, Jefe de Ser-
vicio Jurídico y de Personal de la Consejería de Hac ienda
y Administración Pública .

La p resen te lista será expuesta en los tab lones de
Ed ictos de l Excmo . Ayuntamie n to y de An unc ios de la
O ficina de Person a l .

5° .- Pub licar en el "Bo let ín Ofi cia l de la RCg i ón de
Mu rcia" l a li s ta de aspi ran tes adm i t idos y exc luidos ,
compos i c ión del tribunal ca lificado r y fec ha de ce lebra-
c ión de l concurso de méri tos .

Lo que se hace públ ico pa ra general conoc i m ien to .

Lorca, 28 de nov iembre de 1 995.-E1 Alca lde, Mi-
guel Navarro Mo l i na.


